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Seminario sobre “Reforma y Modernización del Estado de Chile: Desarrollo y Aportes de la Revolución Tecnológica e Informática”. Reseña final.

La Comisión Especial del Senado sobre Reforma del Estado, organizó el 20 de agosto de 2002, un Seminario sobre “Reforma y Modernización del Estado de Chile: Desarrollo y Aportes de la Revolución Tecnológica e Informática”, que convocó a representantes del Gobierno y a parlamentarios, así como a diversos expertos y especialistas del sector público y privado, de centros de estudios y del ámbito universitario, quienes reflexionaron acerca del sentido y de los alcances de las nuevas tecnologías de información en la reestructuración del Estado.


El programa del Seminario fue el siguiente:

Presentación

Saludo del señor Presidente de la Comisión de Reforma del Estado, Honorable Senador don Edgardo Boeninger.

I  PARTE
“ASPECTOS CENTRALES DE LA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA CONTEMPORÁNEA”

Expositores:

· Subsecretario de Economía, don Álvaro Díaz.

· Vicepresidente de Desarrollo de Negocios de SONDA, don Claudio Orrego.

· Asesor del Director Ejecutivo del Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, Ministerio Secretaría General de la Presidencia, don Enrique Fanta.

· Experto Internacional en Modernización de Sistemas, don Raúl Rivera Andueza.

DEBATE

INTERMEDIO-CAFÉ
II PARTE

“ESTUDIOS DE CASOS IMPORTANTES EN LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO”

Expositores:

· Ministro de Obras Públicas, don Javier Etcheberry: “Servicio de Impuestos Internos y el sector público”.

· Asesor de la Subsecretaría de Hacienda, don Tomás Campero: “Sistema de Compras del Estado”.

· Gerente de Inversión y Desarrollo de la CORFO, don Carlos Álvarez: “Programas de Promoción de Tecnologías e Información de la CORFO”.

DISCUSIÓN GENERAL Y CIERRE
- - - - - -


Asistieron a este Seminario las siguientes personas:

SENADORES

1. H. Senador señor Edgardo Boeninger Kausel; Presidente de la Comisión de Reforma del Estado

2. H. Senador señor Sergio Fernández Fernández

3. H. Senador señor Fernando Flores Labra

4. H. Senador señor Rafael Moreno Rojas

5. H. Senador señor Sergio Romero Pizarro

6. H. Senador señor Enrique Silva Cimma

7. H. Senador señor Rodolfo Stange Oelckers

REPRESENTANTES DE UNIVERSIDADES Y CENTROS DE ESTUDIOS

8. Académico de la Universidad de Chile, don Luciano Tomassini

9. Director del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chile, don Osvaldo Sunkel

10. Director del Departamento de Gobierno y Gestión Pública del Instituto de Asuntos Públicos de la Universidad de Chile, INAP, don Eduardo Araya

11. Abogado del Instituto Libertad y Desarrollo, don Sebastián Soto

12. Encargado del Área Regional del Instituto Libertad, don Jaime Zavala

13. Directora de la Biblioteca del Congreso Nacional, doña Ximena Feliú

14. Consultor del Centro de Estudios y Asistencia Legislativa, y Profesor del Área Sistemas de Información de la Escuela de Ingeniería Industrial de la Universidad Católica de Valparaíso, don Rodrigo Alfaro.

EMPRESARIOS

15. Director de la Fundación País Digital, don Osvaldo Schaerer

16. Director Ejecutivo de la Fundación País Digital, don Edgar Spielmann

17. Director Ejecutivo de Invertec I.G.T., don Mario Waissbluth

18. Area de Comunicaciones de Microsoft Chile, don Martín Karich.

19. Gerente Área Gobierno Microsoft Chile, don Jorge Pinto

20. Senior Associate Burson-Marsteller, don Felipe del Solar

21. Gerente de Regulación e Interconexiones de VTR Global Com S.A., don Rodrigo Tabja

JEFES DE SERVICIO

22. Director Ejecutivo del Programa de Reforma y Modernización del Estado, don Ángel Flisfisch

23. Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional, don Patricio Silva

24. Directora Nacional del Servicio de Registro Civil e Identificación, doña María Alejandra Sepúlveda

25. Subdirector de Informática del Servicio de Impuestos Internos, don Fernando Barraza.

26. Programa de Reforma del Estado, don Rodrigo González López

27. Director de la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, don Luis Zaviezo

28. Jefe de la Unidad de Gestión de Sistemas de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, don Jaime Córdoba

29. Analista Financiero de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, don Patricio Mac Ginty

CONSULTORES

30. Consultor, don Héctor Assael

31. Presidente de Anguita Asociados, doña Juana Anguita

32. Directora Ejecutiva de Performance Consultores, doña Ana María Fajardo

33. Consultor de Empresas, don Jorge Pedrals

- - - - - -


A continuación, se transcriben las principales opiniones de los expositores y participantes.

I  PARTE
“ASPECTOS CENTRALES DE LA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA CONTEMPORÁNEA”


El Honorable Senador señor Boeninger da inicio al seminario, señalando que la Comisión Especial de Reforma y Modernización del Estado fue establecida en el Senado en julio del año 2001, a solicitud del Presidente de la República, quien consultó a esta Corporación en relación con la reforma del Estado.


En esa línea se trabajó durante el año pasado, durante varias sesiones, actividad que culminó con un Seminario en las Termas de Cauquenes, donde una serie de expositores, técnicos y académicos se refirieron a algunos aspectos específicos de reforma del Estado. Ahí se habló de los cambios en la estructura organizativa del Estado, de la carrera funcionaria y de la descentralización.


Esa etapa culminó el año pasado y, en el presente, la Comisión decidió indagar en algunos temas que son una suerte de trasfondo necesario, al inicio del siglo actual, para los desafíos y los requerimientos que esta modernidad implica para la reforma del Estado. De ahí surgió la idea de realizar este seminario.


Luego, da la bienvenida a los asistentes en nombre del señor Presidente del Senado y explica que se ha estructurado esta reunión en dos partes: la primera, de tipo general, titulada “Aspectos Centrales de la Revolución Tecnológica Contemporánea” y, la segunda, enfocada a temas específicos, en que se tratarán, principalmente, algunos casos de modernización concretos. Concluye presentando a los diversos expositores invitados.


A continuación, el señor Subsecretario de Economía, don Álvaro Díaz, agradece a los Senadores de la Comisión del Senado por la invitación al Seminario.


En primer lugar, hace presente que hará una intervención concentrada en los temas de diseño estratégico o de diseño de políticas públicas, en el avance de la sociedad de la información.


El concepto de “sociedad de información” es un concepto europeo que es muy pertinente y adecuado para discutir en el caso chileno. Cabe preguntarse, agrega, ¿qué se entiende por sociedad de la información? Se entiende por tal una organización económica y social donde la información, su procesamiento, almacenamiento y distribución es cada vez más central y relevante para tres cuestiones centrales: el incremento de la productividad, el desarrollo del bienestar y el poder. Vale decir, los tres procesos vitales en toda sociedad contemporánea, que son la productividad, el bienestar y el poder, están cada vez más determinados por el salto que se ha producido en el uso, en la distribución de la información y en el conocimiento.


Chile está transitando, precisa, a una sociedad de la información. La sociedad informacional o de la información es una sociedad de nuevo tipo, diferente de la industrial, hacia la que todos los países con mayor o menor grado están evolucionando y, por cierto, el nuestro avanza en idéntico sentido. La pregunta central acá es a qué velocidad se avanza y qué oportunidades se tienen, y la diferencia con las revoluciones industriales pretéritas es muy crucial. Cuando se produjo la primera revolución industrial y, particularmente, con la segunda, hubo una gran distancia tecnológica entre los procesos industriales que se desarrollaban en Chile y en los países centrales. Esa distancia tecnológica estaba determinada por los tiempos en que una tecnología llegaba, pero también por las escalas de producción, tan distintas en un país pequeño como el nuestro, en comparación, por ejemplo, con países más avanzados como Estados Unidos o los países europeos.


En el caso de la revolución de las tecnologías digitales sucede un fenómeno nuevo, y es que la entrada de nuevas tecnologías ocurre casi simultáneamente en los países centrales y en los países en vías de desarrollo. Cuando se lanza un nuevo programa de Microsoft es casi simultánea su presentación en Estados Unidos y en Chile. Cuando se presentan las nuevas versiones de computadoras portátiles o los nuevos servidores, o nuevos tipos de redes, es casi simultáneo en numerosos países del mundo, y esto es algo inédito, es algo que no ocurría décadas atrás y que abre espacios extraordinarios de oportunidad para un país como el nuestro.


En segundo lugar, Internet no sólo significa los electrones o los cables de fibra óptica, sino que, detrás de la misma, hay bienes públicos, vale decir, hay piezas de software o programas que han permitido que Internet sea de libre acceso, y esta es una cuestión crucial. Cuando se ven distintas piezas de programas que son partes de Internet, como html o http, que son nomenclaturas que normalmente se usan, la verdad es que son software de libre acceso, de fuente abierta, que se pueden distribuir universalmente y eso permite una cierta arquitectura que facilita el libre tránsito y el uso masivo de redes. Por tanto, Internet se constituye en una suerte de bien público universal o global que funciona y que tiene precisamente esas características por el tipo de acceso libre que permite. No toda la red digital es de acceso libre, se pueden usar las más modernas tecnologías y tener redes de acceso cerradas, según lo haya determinado el software respectivo. Entonces, y esto es muy importante, Internet no es solamente cable de fibra óptica, sino también el software que la sustenta.


Hace presente que lo anterior es muy trascendente porque hoy en día Internet está siendo moldeada por dos grandes fuerzas, unas son las fuerzas del comercio, las que buscan dar confianza y seguridad al mercado y, por eso, en Chile, al igual que otros países, se ha aprobado una Ley de Firma Electrónica y ahora ha sido publicado su reglamento, sentando las bases para un comercio electrónico seguro.


Una segunda fuerza que está emergiendo y que está moldeando a Internet, añade, son los Estados, y esto no puede dejarse de lado, a raíz de los acontecimientos del pasado 11 de septiembre en Estados Unidos y por el hecho de que existen amenazas terroristas que utilizan tecnologías sofisticadas. Por ello, el país que es cuna y donde existe el mayor desarrollo masivo de Internet a nivel mundial, está activamente desplegando políticas que buscan asegurar su protección frente a amenazas de un enemigo nuevo, el terrorismo, un enemigo indeterminado, difuso en el mundo y que podría afectar, bajo el enfoque de Estados Unidos, su seguridad nacional. Esto es un tema nuevo que recién comienza a ser conocido en países como Chile, pero es una materia que tiene también gigantescas consecuencias; por ejemplo, el encargado de defensa del gobierno del Presidente Bush ha planteado, a las grandes empresas productoras de software, entre otras preocupaciones, que sus antivirus no sean capaces de detectar los programas para rastrear personas sospechosas en las redes informáticas. Hay conocidos software utilizados por las agencias de seguridad que ciertamente están planteando una nueva problemática, e Internet es un espacio de información, y los usuarios tienen duplicado digital y sus bases de datos personales en Internet; entonces los temas de libertad y de privacidad están vinculados a este fenómeno, lo que debe ser analizado y debatido adecuadamente.


Hay una tercera dimensión del desarrollo de Internet que también debe ser estudiada en toda su magnitud y que Chile tampoco está discutiendo pero que pronto se va a debatir, que es el llamado comercio digital. Señala que el concepto de comercio digital es diferente al de comercio electrónico. El comercio digital se refiere a la idea de tratar al comercio que fluye por las redes al bajar y al adquirir programas de software, como si fuera comercio de bienes, vale decir, utilizar las reglas propias del GATT haciendo equivalente este comercio de servicios a las reglas del comercio de bienes.


Esto tiene consecuencias extraordinarias, destaca, porque hoy día cuando se importan bienes se paga arancel, y cuando se importa un software paga arancel el disquete, el continente, pero el contenido, vale decir, el software mismo, paga un impuesto a la renta. ¿Por qué paga un impuesto a la renta? Porque no es enajenado completamente, lo que hace el software es permitir al cliente un derecho de uso que le prohíbe reproducirlo mil veces ya que estaría haciendo una copia ilegal y, por lo tanto, lo que hay es un derecho de uso, de usufructo de ese bien durante la vida entera y por eso hay un royalty y se paga un impuesto al mismo, de un 30% en el caso de software tipo “commodities” y de un 20% en el caso de los servicios de ingeniería que van en la forma de un programa.


Por tanto, hay reglas distintas en el comercio de servicios que en el comercio de bienes. Sin embargo, la tendencia que proviene principalmente de países como Estados Unidos es tratar el comercio de servicios como si fuera comercio de bienes, de manera que los futuros servicios o las descargas de programas que se hagan deberán pagar aranceles y no impuesto a la renta, como se hace actualmente. Éste es un cambio importante y en las próximas rondas de la Organización Mundial del Comercio estos temas van a estar en la agenda.


Hay un cuarto aspecto importante, expresa, y que ya se está discutiendo en el Senado: la Ley de Propiedad Industrial. Se refiere a ciertos aspectos tales como las marcas, las indicaciones geográficas, las patentes, etc., pero, por el hecho de que Chile ha suscrito los tratados de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, habrá pronto una nueva Ley de Derechos de Autor. Estos cambios en los derechos de autor se vinculan a los estándares mundiales de protección a la propiedad intelectual, que se han incrementado en las últimas dos décadas, por lo que Chile está adecuando su legislación a esos niveles. En consecuencia, nuestro país necesitará incrementar su grado de protección a la propiedad intelectual y a los derechos de autor, particularmente en el ámbito de los llamados productos digitales, entre los cuales están los vídeos, la música, los software, porque el software no se patenta o suele no patentarse, sino que se inscribe en el registro de derechos de autor en Chile. Entonces, esto es también un nuevo escenario importante, que tiene consecuencias muy relevantes para un país como el nuestro y para el desarrollo de nuestras industrias culturales, que son las que van a tener cada vez más importancia en el desarrollo económico de la nación.


Por lo tanto, se está en presencia de transformaciones de gran relevancia, de carácter comercial, con creciente injerencia en los Estados, en el mundo de Internet, en la protección de la propiedad intelectual y, por otro lado, como cuarta tendencia, cabe destacar la importancia cada vez mayor del comercio digital como fenómeno que va a impulsar la enmienda de la institucionalidad económica en los próximos años.


Ahora, en este contexto, Chile es un país en vías de desarrollo que está en la delantera en el mundo de las naciones subdesarrolladas, en cuanto a acceso y, valga la redundancia, desarrollo de Internet. Nuestro país ha tenido un salto en los últimos tres o cuatro años, desde la publicación del Informe “Chile, Hacia la Sociedad de la Información”, realizado por una Comisión Presidencial, en el año 1999. Señala que cuando se hizo dicho informe había algo así como 200 mil usuarios de Internet, y hoy se estima en torno a 2 millones de usuarios. El Estado tenía no más de 30 portales, hoy tiene 213 portales, según la última información que ha entregado don Angel Flisfisch, lo que representa un salto muy grande en la cantidad de información y en la cantidad de servicios. Hay más de 80 servicios que se dan en línea hoy en día a través del Gobierno. Entonces, realmente hay un avance significativo.


Existe un crecimiento en el comercio electrónico entre empresas y hay un marco legal básico que permite hacer comercio electrónico y transacciones. La firma electrónica y el documento electrónico sirven para muchas cosas, entre otras, para compras públicas, es decir, hay un marco de referencia que debe ser perfeccionado pero en todo caso está constituido.


Se presentan también, indica, grandes problemas y desafíos, como la desigualdad que establece la brecha digital, explicada por la inequitativa distribución del ingreso, la desigual concentración de actividad económica, además de las diferencias productivas que hay entre grandes y pequeñas empresas. Entonces, la brecha digital no es nueva, se explica por las anteriores y la verdad es que Internet abre la posibilidad de reducir las desigualdades sociales, económicas y productivas, y por eso es tan importante su impulso. Hay, ciertamente, necesidad de mejorar la calidad y la actualidad de la información, de los sitios privados y públicos que se están colocando en la red. Es necesario ofrecer una mayor masa de servicios a las personas y a las empresas a través de Internet, hay que promover la industria de contenidos, ya que Chile probablemente no sea un país fábrica de hardware de discos duros o de chips. Nuestra competitividad no va por ahí, nuestra mano de obra es muy cara y nuestros mercados son muy chicos, y los asiáticos siempre nos van a ganar y además estamos muy lejos de los países desarrollados. Por tanto, hacer chips en Asia o Costa Rica siempre va a ser más barato que en Chile, por el tema de transporte. Por el contrario, destaca, en servicios sí se puede competir y sus potenciales consumidores son chilenos, latinoamericanos y también los mercados globales. Por eso, las empresas extranjeras están comenzando a invertir en Chile en servicios, en las áreas más relevantes como educación, o servicios productivos de las empresas, o en el sector salud. Finalmente, tiene que madurar la institucionalidad del país.


La próxima semana se dará a conocer una encuesta que se hizo en el Ministerio de Economía
, que representa a alrededor de 80 mil empresas pequeñas, medianas y grandes, excluyendo el mundo de la microempresa, o sea, empresas que venden más de 40 millones anuales, y que muestra claramente el grado de penetración de las distintas tecnologías de comunicación.


El 94% de las empresas acceden a teléfonos fijos, el 73% accede a fax, el 64% tiene un computador, y el 44% tiene acceso a Internet. Por supuesto que la gran empresa tiene fax, teléfono, computador y acceso a Internet, en casi un 100%. Lo que interesa es la pequeña, donde el 93% tiene acceso a teléfono fijo; el 69%, a fax; el 58%, a computador y, el 87%, a Internet. Estos son porcentajes bajos pero no tanto como podría haberse pensado. Hay un desarrollo de Internet interesante en el mundo de la empresa que debe ser, por cierto, potenciado.


Ahora, la política que el Gobierno está impulsando tiene cinco grandes objetivos estratégicos. El primero de ellos es la universalización de acceso. La universalización de acceso depende de dos grandes factores, primero, la modernización del marco regulatorio de telecomunicaciones, con el objeto de introducir cada vez más competencia y facilitar la introducción de nuevas tecnologías en dicho sector. Esta es una preocupación permanente que impulsa la Subsecretaría de Telecomunicaciones con el Ministerio de Economía, y buena parte de la preocupación del Gobierno radica en evitar que los conflictos entre empresas se judicialicen demasiado, que se entraben nuevas tecnologías tales como PBC, que posibilita el acceso a Internet a través de los cables eléctricos y que, como es una materia regida por la normativa eléctrica y la normativa de telecomunicaciones, podría eventualmente presentar dificultades regulatorias. Se están tratando de allanar los caminos para que no se obstaculice la introducción de nuevas tecnologías.


Al mismo tiempo se sabe que a pesar de las tendencias de expansión de acceso a la infraestructura de telecomunicaciones, hacia el año 2006, entre el 30 y el 35% de los hogares van a tener acceso a un computador y la mitad de los mismos van a tener acceso a Internet. Hoy día el 20% de los hogares tiene acceso a un computador, es decir, hay un avance pero igual van a quedar muchas familias sin acceso a Internet. Esa es la realidad para el año 2006 y esa realidad se va a ir subsanando en los próximos años hasta que emerjan tecnologías tales como la televisión digital u otras que permitan dar nuevos saltos escalares en cuanto a masificación. Pero, la realidad del 2006 y eventualmente hacia el año 2010, donde se podría predecir que la mitad de los hogares tendrá acceso a Internet, será producto no sólo de la política de modernización de la infraestructura de telecomunicaciones sino también de una política activa de acceso por la vía de programas, como Enlaces o con Infocentros o Telecentros comunitarios, con iniciativa privada o con iniciativa pública o conjuntamente entre ambos sectores.


Un segundo componente de la estrategia del Gobierno es un Estado abierto, transparente y al servicio de los ciudadanos y de las empresas. La verdad es que aquí lo que hay, en relación a la colectividad, es una dinámica que en inglés sería punch and pull, de tiraje, de arrastre y de empuje. ¿Cuál es la idea central? La colectividad es un incentivo importante para conectarse a Internet pero no basta, es fundamental entregar información y servicios. Mientras más información y servicios del sector público, más incentivos habrá para conectarse a la red.


Opina que la mejor política de desarrollo y de masificación que pueda tener el sector público en relación a Internet, es que haya un Gobierno electrónico y que se entreguen crecientemente servicios por la vía de Internet a las personas y a las empresas, porque eso va a inducir a que la gente y las empresas se conecten. Ahora bien, esto requiere dos cosas, el Estado no lo puede hacer todo y tiene que operar con proveedores privados que le ayuden a gestionar portales y bases de datos, tomando esos servicios, que están en las ventanillas electrónicas, y dándoselos a la gente.


Precisa que para poder realizar este desafío el sector público tiene que operar con estándares comunes con el sector privado, para que puedan comunicarse las redes privadas con las redes públicas.


El Gobierno ya ha identificado qué servicios deben entregarse a la gente y a las empresas. El Ministerio de Economía tiene 35 servicios que entregar en línea a las empresas, y esto en consulta con los distintos gremios del sector privado. También está claro que debe mejorarse la calidad de la información.


El proceso debe llevarse a cabo respetando los principios del “habeas data” y de la privacidad, lo que es crucial también para el Estado como sector, como Gobierno con prácticas muy transparentes. Se han dado pasos, se está haciendo con el sector privado, pero hay que hacerlo mucho mejor en este campo.


Finaliza planteando que hay otras tres áreas que son parte de la estrategia: impulsar el desarrollo de sectores de tecnologías de información, la formación de recursos humanos y completar la institucionalidad para el desarrollo de Internet. En este campo en el proyecto de Ley del Consumidor presentado en la Cámara de Diputados, se está introduciendo un capítulo sobre los derechos de los consumidores en el comercio electrónico. Con la Subsecretaría de Telecomunicaciones se está constituyendo, mediante decreto, un comité público-privado de nombres de dominio en Internet. A raíz del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica se ha constituido un Comité de Estándares, dirigido por el Ministro Secretario General de la Presidencia, referido a Estándares del Sector Público, que va a ser muy importante para esta labor de facilitar la conexión entre lo que hace el mundo privado y lo que hace el mundo público. Cree que juntos podrán acelerar el acceso a Internet y con ello se va a contribuir al desarrollo de nuestra economía en la sociedad contemporánea.


A continuación, el señor Claudio Orrego, Vicepresidente de Desarrollo de Negocios de SONDA, aclara que ha decidido titular su presentación como: “Superando las expectativas entre el Liderazgo y la Expectación”, explicando que si bien va a hablar en general sobre el tema de las tecnologías de la información, tratará de centrarse en la relación entre tecnología, Gobierno Electrónico y Modernización del Estado.


Manifiesta que lo primero que debe considerarse son las razones que, en la actualidad, impulsan a Chile y a otros países del mundo, para desarrollar un proceso de modernización profundo de su estructura, lo que incluye al denominado Gobierno Electrónico.


Por cierto, una primera consideración dice relación con el desafío de mantener la estabilidad económica y la disciplina fiscal, que ha estado, probablemente, al inicio de muchos procesos de reforma del Estado. Otro factor importante, agrega, ha sido la creciente globalización y la competitividad económica, como se destaca en diversos estudios del Foro Económico Mundial y de otras instituciones que miden la competitividad de los países, y no sólo de los Estados en particular o de una empresa. En consecuencia, tener o no un Estado competitivo pasa a ser un elemento crítico para el desarrollo. Asimismo, existe una necesidad obvia de usar mejor los recursos, ya que hoy día la ética y el escrutinio público lo exigen. Por otra parte, encontramos inseguridad y falta de cohesión social en muchos problemas modernos, que van desde la delincuencia hasta la falta de vivienda, pasando por problemas de contaminación y de crecimiento urbano que exigen al Estado un diagnóstico y una intervención directa o indirecta a través de otros actores públicos y privados. Finalmente, es necesario aumentar la confianza en nuestro sistema democrático generando un ambiente de honestidad y eficiencia que devuelvan al ciudadano común y corriente la confianza frente a un Estado que a veces puede parecer un poco lejano.


Agrega que esto es bien importante, porque cuando se discute sobre la modernización tecnológica del Estado o la modernización del Estado, a veces se olvida que las razones de fondo no son solamente gastar menos, sino los fenómenos ya citados de competitividad, de estabilidad económica, de eficacia social y, por lo tanto, también de legitimidad política.


Señala que cuando se piensa en cómo estamos como país, hay dos fórmulas claves al evaluar el tema de la tecnología y del Gobierno electrónico: las satisfacciones son iguales que los resultados menos las expectativas; en consecuencia, cuando uno dice estamos satisfechos con lo que se está haciendo, tiene que hacerse cargo de estas dos variables, qué es lo hecho, los resultados y, segundo, cómo estas expectativas pueden o no cambiar durante el tiempo.


Lo segundo, es cuando se empieza a ver si es prioridad este tema del desarrollo tecnológico para nuestro país, tanto para el sector público como para el privado, y dentro de estos dos entes para las empresas e instituciones públicas específicas, y se analiza nuevamente la vieja trinidad de: dinero, tiempo y liderazgo, para ver si en cada una de esas instituciones efectivamente el tema es una prioridad. Si una materia como esta no conlleva ni liderazgo, ni dinero, ni tiempo de los líderes, difícilmente se puede decir que tiene prioridad dentro de la institución.


Ante la pregunta de cómo estamos como país, indica que hay mucho mito y cree que es bueno partir de una visión más amplia.


Muestra dos transparencias
 que explican la ubicación que tiene hoy día, desde el punto de vista relativo, nuestro país. En materia de líneas fijas telefónicas, de porcentajes de digitalización y de densidad en la telefonía celular móvil, Chile está, por cierto, lejos de los Estados Unidos, salvo en cuanto a la digitalización, pero muy por sobre el resto de América Latina. Si se ve el impacto de las políticas regulatorias en materia de competitividad en telecomunicaciones, en cuanto al costo de los llamados de larga distancia en Chile, y si se lo compara con un conjunto de otros países, el nuestro tiene probablemente los costos más bajos en el mundo.


Si se ve el índice agregado, que es reciente, tanto del año 2000 como del año 2001, y se analiza dónde está Chile ubicado en materia de lo que se denomina el Information Society Index, o el E-Business Readiness
, en América Latina, nuestro país aparece en un buen sitial, es decir, lo que se ha hecho en todos estos años lo ha puesto en un sitial bastante importante.


En el caso de la evolución de Internet, que es otro indicador, expone, si se analiza desde el inicio de la modernización del Estado y del plan que se hizo el año 1998, cuando se lanzó el portal web del Estado y una política de que todas las instituciones públicas tuvieran Internet, se puede apreciar que nuestro país ha tenido, sobre todo a partir del año 1997, un avance incipiente e importante en esta materia
.


Comparando la información obtenida es posible percatarse de la gran brecha digital, que no sólo se produce dentro de los países sino también entre los mismos. Chile está bien, es cierto, no sólo en relación a América Latina sino en relación a España, pero cuando se aprecia la relación con otros países, la distancia no se acorta sino que se alarga
.


Para tener otra mirada desde la óptica del crecimiento, estudiando un período de tiempo suficientemente largo, de casi 40 años, y sacando el promedio de crecimiento de cinco países emergentes
, es interesante ver que las naciones que han superado el subdesarrollo tuvieron tasas altas de crecimiento en períodos muy largos de tiempo, lo que de alguna manera da una visión de hacia dónde debiera ir nuestro país, que figura con una tasa de apenas el 1,92%, sin perjuicio de que, en los últimos quince años y, probablemente, en los más recientes, ha tenido una tasa muy superior a dicho promedio.


Entonces, es factible interrogarse, cuando uno pondera lo que se está haciendo en materia tecnológica y cuando se ve el tremendo desafío que se tiene por delante, cuál es el rol del Estado en esta materia. Por cierto que es muy importante, ya se ha demostrado con algunas transparencias lo que está haciendo el Estado, por ejemplo, en Impuestos Internos, con la nueva ley de Reglamento de firma digital, en el Proyecto Enlace, con el Proyecto de Educar Chile, en el Proyecto Trámite Fácil, con el Proyecto del Registro Civil, en la aprobación de subsidios de vivienda e inscripciones de patentes por Internet, como patentes comerciales, y podría seguirse con una larga lista de las cosas que el Gobierno ha hecho no sólo para modernizarse y mejorar su capacidad de entrega de servicio a la ciudadanía, sino que también para dar sentido al uso de las tecnologías del país.


En este punto, aclara, es necesario precisar que en sociedades con bajo desarrollo tecnológico como la nuestra, lo que hace o deja de hacer el Estado no sólo tiene efecto respecto de la modernización propia del mismo sino que genera efectos muy significativos en el resto de la sociedad y, en consecuencia, de alguna manera cuando se habla hoy día de Gobierno Electrónico, de lo que se está hablando es de un uso intensivo de tecnologías de información para la transformación de las operaciones del Estado entre instituciones públicas, entre instituciones y ciudadanos, y entre instituciones y empresas.


Cabe preguntarse cuáles son los beneficios de este Gobierno Electrónico. Entre otros, deben mencionarse los menores gastos de transacción, producto de menos papel, tiempo, trámite y errores. Surgen nuevas posibilidades operacionales estratégicas, o sea, no sólo hay menos gasto sino que el Estado puede empezar a hacer cosas que en el pasado simplemente no podía hacer, por ejemplo, en materia de fiscalización, si se piensa solamente en lo que se ha comenzado a hacer en FONASA, por el solo hecho de que se puede detectar quién es cotizante y quién no es cotizante de dicha institución.


Además, se produce una mayor transparencia en la gestión pública, por ejemplo, la ley que aprobó el Congreso Nacional de acceso a la información empieza a tener ya por Internet una posibilidad real de aplicarse. Hay mayor eficiencia productiva no sólo del sector público sino del sector privado. Al respecto, la Cámara Chilena de la Construcción hizo un estudio donde se explicaba que a dicho sector le costaban 100 millones de dólares al año los trámites en papel dentro del país, no sólo a nivel central sino muchas veces a nivel municipal. Aquí se tiene un desafío tecnológico para el sector municipal de Chile, ya que todo el proceso de transformación y aprobación de proyectos de construcción podría significar un enorme impacto en la productividad privada.


El uso de la tecnología promueve a su vez el mercado, y la oferta pública fomenta la demanda privada por el uso de los sistemas. Se producen obviamente posibilidades de nuevas formas de participación, tema que, como se verá al final de la presentación, todavía es muy incipiente, porque pareciera que todavía la clase política no entiende la dimensión política del fenómeno tecnológico. Hoy día la ciudadanía tiene acceso a la información, a sus representantes, a la información del Congreso Nacional, y eso empieza a generar una presión por participación.


Señala que éstos son los beneficios no sólo en Chile sino en todo el mundo, lo cual requiere, para su concreción, una gigantesca capacidad de gestión. La tecnología hoy día está disponible en el mundo para casi todo lo que se desee hacer, pero no siempre los equipos humanos están preparados o técnica o culturalmente para llevarlo a cabo, porque esto tiene obstáculos; alguien decía que construir redes de computadores es un acto de pericia técnica, sin embargo construir redes humanas es un acto de liderazgo. Lo que está detrás del Gobierno Electrónico o de la modernización del Estado tiene bastante más que ver con liderazgo y bastante menos con el punto de vista de la tecnología.


Expresa que es necesario tener presente cuáles son algunos obstáculos que se enfrentan y que han ocurrido en Chile y en otros países del mundo. Primero, hay personas que se oponen a esta modernización, dentro del Estado por temor a perder su trabajo o a que se haga transparente algo que no les gusta que sea así, y también hay oposición del sector privado, hay gente que se ve afectada, por ejemplo, se puede citar la polémica producida con los contadores auditores por el tema de Impuestos Internos. Del mismo modo, en el futuro podría haber conflictos con la Asociación de Imprentas, por la factura digital, es decir, estas modernizaciones siempre afectan a alguien y, a veces, esos poderes son importantes.


Segundo, en los distintos niveles del Estado, no todos tienen la misma convicción y decisión respecto de qué es lo que hay que hacer, y aún si la tuvieran no siempre tienen liderazgo para alzar la voz; no siempre hay incentivos para innovar. Se ha hablado muchas veces de que en el Estado no existe conceptualmente el ahorro, ya que si uno ahorra, quiere decir que no se gastó el dinero, y eso es negativo ya que en el presupuesto del próximo año dicha cantidad será rebajada; igualmente en materia de renovación tecnológica, en celo institucional, ya que hoy en día es necesario compartir las bases de datos de instituciones públicas y eso supone disminuir las barreras de jurisdicción entre una institución y otra, lo que constituye un desafío importante.


Precisa que, en su opinión, aún falta capacidad profesional para gestionar y, en algunos casos, externalizar grandes proyectos informáticos, ya que son de altísima complejidad y cuando uno revisa el rol de los funcionarios informáticos dentro de las reparticiones públicas se va a encontrar que en algunas tienen el rango de Director o de Jefe de División, mientras que en otras están en una unidad o grupo de trabajo de bajo nivel técnico.


Señala que hay marcos jurídicos anquilosados y rígidos, no sólo los que tienen que ver con la firma digital, sino también aquellos relacionados con la interacción con el sector privado. Un desafío interesante sería eventualmente extender las concesiones públicas, por ejemplo, al tema tecnológico, y ver cómo se pueden recaudar recursos privados para este fin.


Por cierto que también hay mitos y falsas expectativas. Hay gente que cree que el Gobierno Electrónico es el gran paso en la modernización del Estado, y en algún sentido lo es pero no completamente, ya que se deben seguir formando los recursos humanos, desarrollando la ingeniería de procesos y revisando lo que se está haciendo.


Expone acerca de los desafíos resultantes de lo que se ha hecho en el país y las cosas pendientes por realizar.


Primero, fortalecer los recursos humanos del ámbito tecnológico dentro del Estado. Esto es difícil, muchas veces un recurso es escaso dentro del país, no sólo dentro del Estado. En consecuencia, hay que tener un tratamiento especial para ello y hay que preocuparse de tener buenos elementos a ese nivel.


Segundo, es importante avanzar, más allá de esta primera ola de modernización poniendo temas en Internet, etc., a lo que se podría denominar la generación de estándares y de políticas públicas transversales del Estado. Esto tiene que ver con la capacidad de que las instituciones públicas se comuniquen unas con otras, que haya políticas de seguridad y de privacidad. Ya existe una política en materia de participación, en materia de “outsourcing”, qué se le pide y qué no se le pide al sector privado que haga, cuándo puede el sector público aliarse con el sector privado y bajo qué predicamento.


Tercero, deben aumentar los distintos niveles de uso de las tecnologías. Si bien se ha hecho bastante, todavía hay camino por recorrer. Las relaciones del Estado con los ciudadanos, con las empresas y con sus funcionarios pueden mejorar, y la relación entre entidades públicas, que es la que genera más valor, debe perfeccionarse. Si uno interconecta a las entidades públicas está eliminando barreras y trámites dentro del Estado.


Agrega que los temas de factura electrónica, firma digital y Chile Compra son importantes, pero probablemente los temas transversales son los más trascendentes.


Hace presente que ha llegado el momento del desarrollo del tema tecnológico en los Estados, que demanda la institucionalización de la función de lo que en muchas empresas o en otros países se llama el CIO, Chief Information Office, Gerente de la Información, o sea, no se trata de centralizar nada, las reparticiones públicas tienen que seguir haciendo cada una su proceso de modernización y sus decisiones, pero debe haber una función en el aparato central del Estado, de alto perfil, cuya misión sea coordinar, apoyar, asistir, generar políticas y liderar proyectos transversales. El caso quizás más emblemático es el de Singapur, en donde se ha creado el IDA, Autoridad del Desarrollo Informacional, que tiene a su cargo todo el tema tecnológico e, insiste, su rol no es hacer lo que otros tienen que hacer sino simplemente coordinar.


Hay desafíos a mediano plazo, respecto de la relación entre la tecnología y el desarrollo económico con la competitividad, tema que debe estar en la agenda pro crecimiento de nuestro país y tiene que tener urgencia. Esto no es sólo tarea del Estado, sino también del sector privado.


Manifiesta que es necesario crear nuevos modelos públicos-privados, como en el Reino Unido, porque allí existe un modelo de alianza pública-privada, donde incluso los privados pueden acercarse al Estado con proyectos y hay reglas del juego para aprovechar esa iniciativa que viene de dicho sector.


Además, se requiere fomentar la generación de mano de obra calificada dentro de Chile, como por ejemplo lo ha realizado la India, que ha hecho un tremendo trabajo, con un proyecto para certificar 500 mil personas en un año con lo que se llama habilidades computacionales básicas.


Es necesario avanzar en el acortamiento de la brecha digital a través de los distintos mecanismos disponibles.


Un desafío para el mundo político, es avanzar en lo que se denomina hoy en día la democracia digital, es decir, efectuar en forma digital actividades distintas, desde la inscripción electoral hasta las campañas, desde las formas de participación hasta la relación entre los Parlamentarios y el ciudadano.


Finalmente, plantea algunas conclusiones breves.


Si uno ve, en todos los procesos exitosos, en el caso chileno y en el resto del mundo, en los cuales se ha incorporado la tecnología para modernizar el Estado, lo que hay detrás de ellos al final son personas y, en consecuencia, creer que no es necesario formar recursos humanos calificados es no entender el desafío de la sociedad de la información.


No por mucho madrugar amanece más temprano, es decir, el Gobierno Electrónico supone también la modernización del Estado, no es en vez de, es además de, es una parte de y consecuencia para. Los procesos de ingeniería y planeamiento estratégico tienen que mantener su ímpetu.


La “e” de lo electrónico es el medio, la “i” de inteligencia es el fin y, en consecuencia, lo que se está buscando es un Gobierno más inteligente que tenga mejor información para tomar mejores decisiones.


Ésta es una tarea pública-privada, y cree que es bueno hoy día seguir los ejemplos que se tienen del Estado Chileno, en los cuales se han generado mecanismos para que sea el sector privado el que provea servicios, en algunos casos, y bajo ciertas modalidades, sea incluso el que lo financia. Muchas veces se dice: el Estado no tiene dinero, pero el sector privado puede invertir si hay reglas del juego claras.


El Gobierno Electrónico no sólo hay que mirarlo para ahorrar recursos. El Director de Impuestos Internos decía, nosotros no hemos ahorrado tanto, hemos invertido bastante, sin embargo lo que eso ha generado para el país desde el punto de vista de la competitividad es mucho más significativo que los pesos que se han gastado en la inversión.


Si el Gobierno no se hace cargo de la brecha digital, esta digitalización del Estado puede terminar ahondando las diferencias y no acortándolas.


Por último, destaca un desafío para el futuro, en la medida en que disminuyan las barreras de entrada de la ciudadanía a la información, al contacto con el Estado y con sus representantes, se planteará un nuevo desafío de carácter político, para el cual aún no se está listo, de lidiar con dicha ciudadanía en Internet.


Posteriormente, el señor Enrique Fanta, del Proyecto de Reforma y Modernización del Estado, agradece por la invitación y expresa que dado lo que han expuesto los antecesores, va a hacerse cargo más bien de responder cuál debería ser el rol del Estado en esta materia.


Lo primero, es sobre el acceso a las tecnologías, precisa, porque se ha hablado de cómo disminuir las brechas y se ha dicho que una de ellas es el acceso, lo que no es solamente un problema relativo a la parte física, es decir, a cómo se hacen con tecnologías ciertas operaciones, sino también a cómo las personas aprovechan lo que otros realizan en estos asuntos.


En Chile, agrega, hay alguna referencia al respecto, particularmente en el Estado, y lo que ha ocurrido igualmente con los contadores auditores en el mundo privado. No necesariamente la persona tiene que entrar a Internet para hacer su declaración de impuesto, añade, sino que la puede hacer a través de un tercero, que le da el acceso al uso de tecnología, y eso es lo que también se ha hecho en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo con la tramitación de los subsidios. Como hoy día no hay posibilidad de llegar con tecnología a todas partes, por lo menos a costo razonable, lo que se ha hecho es optar por dicha vía.


Hace presente que, según la experiencia de otros países, aumenta aún más la brecha con la llegada de Internet, contrariamente a lo que se esperaba, de que todos pudieran conectarse. Lo que ha pasado en realidad es que la concentración se ha hecho mayor, ya que hay más conexión en las zonas urbanas, proporcionalmente, que en las no urbanas, por lo que se presenta un tema en que el Estado no puede desentenderse.


Hay una segunda centralización, señala, que no deja de ser también importante, y es que toda la generación de aspectos para el uso de la tecnología también se ha centralizado. La novedad del teletrabajo, de que se iban a hacer las cosas desde lejos, no es cierto, lo que ha pasado es que las empresas que generan tecnologías se han concentrado, por lo menos eso es la experiencia Europea y Asiática, y lo mismo ha pasado con las Universidades, si bien han aparecido Universidades Virtuales, los centros de conocimiento se han concentrado más en los aspectos de tecnología.


Hay una tercera centralización, puntualiza, que cree que es la más importante en esto de las brechas. Si bien se ha dicho que hay que resolver las brechas de acceso, ya sea físico o no físico, el tema es que, como de lo que se trata es de tener acceso para obtener información y poder decodificarla, no se han dado instrumentos para que esa información se entienda. Si hoy día existe una tasa del 40% de analfabetismo funcional, es fácilmente imaginable lo que será esa progresión respecto a poder decodificar información de que por sí es compleja. Si todavía no se sabe interpretar lo que se lee en el papel va a ser mucho más difícil asegurar mayor acceso e igualdad en el caso del uso de tecnología. Por ende, especifica, ésa es otra brecha de la que hay que hacerse cargo.


Indica que, en esta materia, hay un rol fundamental en todo lo que es el sistema educacional chileno. No basta con el proyecto Enlace, ni con saber usar el computador, las teclas o el “mouse”, sino saber cómo dar los elementos para que la información contenida se pueda decodificar y, en el fondo, agregar más valor a la información que allí se contiene.


Un segundo rol del Estado, agrega, tiene que ver con algo que ya se ha mencionado y que es su papel articulador, de cómo el Estado hace de puente para el desarrollo y la incorporación de tecnologías de información y comunicaciones en los países. Desde ese punto de vista, como bien se ha mencionado, primero tiene un rol de generador, ya que muchas de las tecnologías de información, desde el origen de las comunicaciones, han sido fomentadas por el Estado, y hoy en día seguramente en varios aspectos va a tener que hacerlo nuevamente a fin de impulsar nuevas tecnologías y también integrar los distintos desarrollos que se están haciendo en el país.


Éste es un asunto importante, precisa, porque cuando se tocan temas que son de corte transversal en el país, hay que asegurar que éstos sean para beneficio de todos los ciudadanos, y que pueda haber acuerdo en cómo vamos a abordarlos. Expresa esto porque hay iniciativas, por ejemplo, en el ámbito de seguridad, en las que el Estado no se hizo cargo a tiempo en forma orgánica, y las medidas las están adoptando hoy en día instituciones privadas. Eso no es bueno para el país, es necesario llegar a acuerdos y tener respecto del uso de tecnologías de información una visión de Estado.


Destaca que esto está mezclado con un tercer papel importante del Estado, que tiene que ver con su rol regulador, normativo y fiscalizador. El primero, en el ámbito de las telecomunicaciones, para estatuir todas las normas, estándares, métricas y fiscalizar que las leyes y las propiedades estén de acuerdo a la ley, etc. El segundo, explica, en el tema de la seguridad, que también se ha transformado en una valla importante. Una de las cosas buenas que ha traído la tecnología es la mayor seguridad, al revés de lo que se piensa. Por ejemplo, en base a su experiencia personal, relata que en el sector bancario, en Impuestos Internos y en Aduanas, los tres lugares donde más papeles se falsifican y en donde se han visto más estafas de todo tipo, prácticamente ningún fraude ha sido realizado  por medios electrónicos.


Muchas veces, añade, se le pide mucho más a la tecnología de lo que tenemos hoy día como seguridad en los medios tradicionales y, por otra parte, a veces hay soluciones que la misma tecnología va a dar, que no son las que proponen los fanáticos de la tecnología, como la firma digital. Hoy día es mucho más seguro obtener desde la página web de Impuestos Internos el certificado de avalúo que conseguirlo con firma digital y si uno quiere tener seguridad de que la información es la correcta, simplemente lo que tiene que hacer es usar la página web y no una firma digital. Manifiesta que dentro de este tercer rol, el Estado también debe asegurar la forma, la métrica, en que se vea la calidad con que se están haciendo las cosas.


Un cuarto rol, que a su juicio parece fundamental y que ya se ha destacado bastante, es el del Gobierno Electrónico. El Gobierno Electrónico implica dos palabras, tiene de electrónico pero tiene además de buen Gobierno, es decir, que el Estado haga bien las cosas respecto a los ciudadanos, que las haga cada vez mejor, usando las tecnologías de la información en forma eficiente y responsable, optimizando recursos.


El Estado debe procurar que la tecnología fomente la transparencia y la participación, por medio de una serie de proyectos transversales que tienden a apoyar estos cambios respetando la cultura que se tiene de Estado.


Menciona lo que ha pasado cuando han venido compañías internacionales de telecomunicaciones a decir que desean vender al Estado. En realidad, hace presente, venderle al Estado o al Gobierno es difícil, casi imposible. Según su experiencia, como Director de Aduanas, cuando se quiso hacer un sistema en conjunto con el Servicio de Impuestos Internos casi no se pudo, al final lo que se tuvo que hacer fue que se contemplara presupuesto en el Ministerio de Hacienda y se desarrollara a través de este Ministerio, para que luego éste les cediera en comodato el sistema que se quería implementar. Las normas que hay son bastante rígidas como para que los distintos organismos actúen organizadamente para hacer compras. Están más bien hechas en un esquema en que cada servicio y cada repartición pública tiene su propio presupuesto y se administra en forma bastante autónoma. Eso tiene beneficios, y hay que respetar esa autonomía.


Destaca, por tanto, que no se le puede vender al Estado como conjunto, lo que se hace desde el sector privado es vender a instituciones del Estado que funcionan en forma bastante autónoma, que tienen sus propias políticas y que necesitan ciertos estándares y códigos de comunicación que sean comunes. Señala que el principal estándar ya existe, y esa es una ventaja que tiene Chile que no se menciona y es fundamental, el Rol Único Tributario o Rol Único Nacional, como quiera llamarse, que otorga la posibilidad casi inequívoca de identificar a las personas en este país, posibilidad que no tiene ningún otro lugar en el mundo. En otros países, cuando están desarrollando sistemas, y se consulta cuántos contribuyentes tienen, no se sabe la respuesta. En Chile sí la sabemos, indica, lo que es una gran ventaja, y ése es el primer estándar que ya lo tenemos definido. Habrá que seguir en otras cosas, pero básicamente es necesario respetar la autonomía de los servicios. No hay que tener un estándar único para ver cómo se comunican los servicios o para el tipo de computador o el tipo de sistemas que se debe utilizar. Más bien hay que desarrollar la capacidad de gestión para que los procedimientos sean comunes y de esa manera los procesos sean rediseñados de acuerdo a lo que cada servicio hace para dar una mejor prestación a los ciudadanos, más que preocuparse de la unidad de tecnología que nosotros debemos tener.


Explica una experiencia muy básica. Se puede pensar que en el Aeropuerto Internacional de Santiago uno debería tener una sola conexión, pero hay dos y antes había tres: inmigración, después Aduana y el SAG. Cuando eran tres se habló con el Director del SAG de por qué no se compartían las máquinas de rayos X que Aduana no poseía, disminuyendo, de esta forma, a la mitad el tiempo de espera para los pasajeros. Costó muchísimo hacer eso, por las razones que aquí se daban: resistencia de los funcionarios, normas poco claras, a la Contraloría no le gustaba esto de que un Servicio le pasara cosas a otro. Cuando se logró, cambiaron al Director del SAG, y lo primero que hizo fue agregar un documento para hacer la declaración fitozoosanitaria, porque no se pensó como proceso, a lo mejor ese papel era válido para controlar, o había otra forma de controlar la materia fitozoosanitaria, pero se hizo todo más complejo porque no se vio en conjunto y no se estudió primero el proceso. Da lo mismo que tengamos Internet para esa declaración, a lo mejor lo que pasa es que esa declaración no debiera exigirse. Da lo mismo ponerle firma electrónica a la toma de razón, a lo mejor lo que hay que pensar es eliminar la toma de razón. Son los temas que hay que considerar antes de incorporar tecnología.


Relata su experiencia en el desarrollo de tecnologías, donde al revisar las más exitosas, como Aduanas o Impuestos Internos, es fácil percatarse de cómo hoy día más del noventa por ciento de las declaraciones de exportación e importación se hacen por Internet y un porcentaje muy alto de las declaraciones de impuestos se hacen del mismo modo, y para ello lo primero que se hizo fue un rediseño de proceso antes de incorporar la tecnología.


La otra lección, precisa, es que dejar la informática a los informáticos es como dejarle la guerra a los militares. La informática hoy día tiene un valor estratégico, por lo tanto son los directores de servicios, son las autoridades las que tienen que estar enteradas de las políticas que exijan. Por supuesto que ellos no van a estar en la programación del “byte”, pero por lo menos deben saber cuáles son sus costos, beneficios y consecuencias.


Luego, el señor Raúl Rivera Andueza, Experto Internacional en Modernización de Sistemas, hace presente que su exposición será, en cierta forma, distinta a la de los demás panelistas. En primer lugar, porque recientemente ha vuelto a Chile, con lo cual su conocimiento acerca de la realidad chilena es más bien limitado. En segundo lugar, porque la óptica a partir de la cual ha preparado su presentación refleja una perspectiva que da cuenta del hecho de haber estado participando en este tipo de procesos de cambio o modernización en el sector privado, en Estados Unidos, 6 años; en Europa, otros 6 años, y en Latinoamérica, otros 6 años. En dicho procesos se buscaba lograr el tipo de objetivo que se está planteando ahora el Gobierno de nuestro país.


Antes de entrar al tema, aclara que es necesario revisar qué situaciones pueden ayudar a estructurar un esfuerzo que sea ambicioso y exitoso.


Alude a la clásica obra Alicia en el País de las Maravillas, donde la Reina le dice a Alicia que ahí, en el País de las maravillas, hay que correr a toda velocidad para mantenerse en el mismo lugar y si uno quiere avanzar hay que correr mucho más rápido. Expresa que esto es una verdad para toda organización y, en particular, para muchas organizaciones públicas, donde hay una tendencia a que la cosas se compliquen y se termine en un proceso cada vez más ineficiente.


Por ejemplo, expone, si se observa a la Inglaterra de comienzos del siglo XX y su gran imperio colonial, es posible constatar que desde la primera guerra mundial, el imperio no siguió extendiéndose y la flota disminuyó su dotación, y lo único que se incrementó fue toda la parte organizativa y administrativa de las colonias. Por tanto, en un contexto en donde este es un problema real para el Estado y también para la empresa privada, es necesario realizar algunas afirmaciones preliminares.


En primer lugar, hay una tendencia clara a la expansión en el gasto fiscal dentro de la economía, y existe dificultad para seguir aumentando lo que es la recaudación fiscal. La economía no crece tan rápido como se proyectaba. Los aranceles, con los nuevos acuerdos de libre comercio, van a tender a caer, y hay una serie de condiciones como las descritas que están haciendo que la eficiencia del Estado sea una temática que, por una parte, responde a un problema, pero por otra, genera una oportunidad. Es muy importante que el Estado tenga la necesidad de reestructurarse a fondo, para poder llevar adelante los programas que desea implementar.


Lo segundo es el barrio, nuestra ubicación geográfica, cuyo estado económico es muy delicado, o sea, estamos en un barrio que se está deteriorando muy rápido, y en ese contexto tenemos que correr, como dice la Reina, mucho más rápido todavía para destacarse, y eso es un incentivo muy bueno. Ayudan mucho los avances enormes efectuados en las últimas décadas, desde el punto de vista de la creación de una infraestructura que permite modernizar el Estado a partir de algo que ya existe. La verdad es que Chile en la región se destaca y eso permite plantearse desafíos importantes.


Aquí hay un riesgo, señala, ya que nuestro país tiene la oportunidad de dar un salto y cree que cualquier ejercicio de este tipo tiene que partir por plantearse un desafío ambicioso. Si Chile, como próximo paso, después de los distintos éxitos en áreas como Impuestos Internos o Aduana, se propone una meta similar, se traicionaría la oportunidad que se presenta. Hay que plantearse algo que sea de verdad comprometedor para el Gobierno, que de verdad implique una transformación profunda.


En qué podría consistir algo así, no sabe, pero señala que lo primero que hay que hacer en este debate es definir objetivos claros y ambiciosos. Un posible objetivo ambicioso es crear una organización de Gobierno que sea de nivel mundial, de clase mundial. Puede parecer absolutamente osado, pero la realidad es que es posible. Lo primero es partir por un objetivo y creer en él.


Es necesario acercar el Estado a la ciudadanía, darle transparencia, reducir los costos y hacer que la experiencia de trabajar con el Estado sea más placentera de la que normalmente cualquier ciudadano conoce.


El punto fundamental, indica, es el salto que debe dar el Estado chileno, lo que es un objetivo posible, en parte porque existen mejores prácticas de cómo cambiar grandes organizaciones exitosamente y en parte porque hay una tecnología a nuestra disposición. Como ya se manifestó anteriormente, cuando Microsoft lanza un producto en Estados Unidos también lo presenta acá, simultáneamente, lo que nos coloca al alcance herramientas que nos ponen en un plano de igualdad con Gobiernos que son muchos más desordenados que los nuestros. Chile, en ese sentido, es un país fantásticamente manejable, es un país unitario, pequeño y con ganas de hacer cosas, y con nuestra historia de haberlas hecho con éxito; ese es un muy buen punto de partida.


Básicamente, lo que todas estas tecnologías logran hacer es romper el problema histórico consistente en la relación que ha habido, entre la cantidad de gente con la que uno puede comunicarse y la cantidad de información que se puede comunicar. Para ilustrarlo muy rápidamente, explica que si se desea tener una conversación de este tipo con 10 mil personas, es difícil en este lugar, ya que generalmente es más fácil con un grupo pequeño. Ahora, si se quiere hacer una campaña política más vale que sea un mensaje bien sucinto, que se repita muchas veces a ver si llega a los destinatarios. Esas son las limitaciones históricas, e Internet está innovando en esta materia, ya que permite tener relaciones muy profundas con todos, proveedores con sus clientes, votantes con sus gobernantes, y así sucesivamente, eso es lo que en el fondo están haciendo las tecnologías.


Actualmente, existe una gran cantidad de tecnologías y para todo elemento de una cadena de valor, y los Gobiernos también tienen su cadena de valor, desde lo estratégico hasta lo más operativo. Hay muchas compañías que producen gran cantidad de productos, y las innovaciones tecnológicas son infinitas y están en constante cambio.


Tecnología es lo que hay, ella es parte de la solución pero no es lo que va a dar la solución en sí. Gracias a que está ahí se pueden plantear avances realmente extraordinarios. La clave consiste en establecer prioridades, lo que deberá decidirse en un debate adecuado, porque no deben perseguirse todos los objetivos, deben elegirse cuatro o cinco, seis oportunidades por las que optar.


Manifiesta que, en su opinión, el próximo paso debe ser grande, o a lo mejor es una combinación de cosas medianas que de verdad van creando un efecto expansivo.


Señala que hay etapas precisas en un proceso de cambio de esta magnitud. Primero, hay que asegurarse de tener objetivos claros y estar de acuerdo en ellos. Luego, hay que estructurar el proceso de acción.


En todo lo que es el sector privado el cliente es el cliente, no hay mucha duda, pero, por el contrario, en el sector público el cliente es el ciudadano, la empresa, el votante, etc.


Es necesario definir cuáles son las métricas que definen el éxito, así como tener bien claro hasta dónde se quiere llegar porque sino el proceso se desvía. Las metas debe ser cuantificables.


Precisa que deben valorizarse las oportunidades rigurosamente, enfocar esfuerzos y luego evitar eternizar el diagnóstico, o sea, los proyectos deben ser a corto plazo, a lo más 6 meses, después de los cuales debieran haberse logrado gran parte de los objetivos, y si no, no se define como exitoso. Si hay un proyecto a cinco años serán 10 proyectos de 6 meses a fin de evitar la hipersofisticación.


Finaliza precisando que hay una serie de otros temas que tienen que ver con cómo se manejan la organizaciones en un proceso de cambio. Si las iniciativas no cuentan con apoyo, no de los líderes en general sino del número uno, en un Gobierno el Presidente de la República, y a lo mejor el Poder Legislativo, el proyecto no va a tener éxito, porque son demasiadas las trabas que un proceso de cambio implica. Por ello es imprescindible un líder, que de verdad esté comprometido a despejar el camino para que se pueda avanzar. El reto en esta materia, como Poder Legislativo, es adoptar el compromiso de apoyar al Ejecutivo en ese desafío, a fin de avanzar en la consecución de los objetivos que se están planteando en esta discusión.

- - - - - -


Una terminadas las exposiciones de los invitados, se produjo un interesante debate acerca de los temas planteados.


El señor Ángel Flisfisch, Director del Programa de Modernización del Estado, señala que se referirá a cuatro puntos en esta materia. El primero, es que hasta hace un par de meses concordaba con lo planteado por Claudio Orrego y Enrique Fanta, en el sentido de que las tecnologías de la información y comunicación, por un lado, y la gestión, por el otro, son variables relativamente independientes y que, por consiguiente, se articulan como una suerte de operación de suma.


Realmente, indica, cree que el concepto de Gobierno Electrónico es importante y, ciertamente, el proceso actual es de transición, sin embargo éste debe orientarse a una nueva forma de Gobierno y eso claramente implica una articulación que no es una simple suma, sino algo bien diferente, es fusión. No se trata sólo de incorporar electrónica a procesos rutinarios, tal como hoy existen, sino de un esfuerzo por rediseñar los procesos y donde ambas dimensiones deben estar fusionadas. Es mucho más conveniente partir de considerar que estamos ante una nueva forma a nivel de gestión y no simplemente un uso más intensivo de las tecnologías de la información y comunicación, para ponerlas al servicio de una reingeniería, un rediseño, etc. La tecnología no es ni buena ni mala. Ese es un primer punto que desea hacer presente.


En segundo lugar, agrega que, hasta ahora, se ha tenido un sesgo claro hacia lo que es “front office”, por motivos obvios, porque, entre otras cosas, es mucho más seductor plantear la noción de Estado ciudadano céntrico, en definitiva, por la ventaja del marketing y los dividendos políticos que tiene. Pero esta situación ha hecho perder de vista que hay un “back office”, que es más difícil de vender. El tema, añade, de “Gobernante sin papeles”, hacia dentro, implica proyectos mucho más difíciles de vender y de justificar.


En tercer lugar, expresa, cabe preguntarse por la tecnodiversidad. Ésta, al igual que la biodiversidad, es beneficiosa pero en este Estado hiperdesconcentrado, casi feudal, el énfasis de la tecnodiversidad, que por lo demás es un hecho, implica que los distintos servicios pueden adquirir tecnología muy diversa, y ese énfasis no es conveniente hoy. Enfatiza que hay que cambiar hacia una mayor coordinación, hacia una mayor articulación, lo que no es claro que se pueda lograr por medio de la estandarización. La coordinación en gobiernos democráticos siempre ha sido un tema central y de difícil solución, y la tecnodiversidad obliga a plantear el tema de otra manera.


Por último, manifiesta, un cuarto punto es el relativo al liderazgo global. Se ha estado hablando de liderazgos sectoriales, que existen y siguen existiendo. El problema es el liderazgo para el conjunto, la denominada autoridad electrónica. En el contexto actual, con este Estado hiperdesconcentrado, cuasi feudal, en que la lucha por el potrero es una constante de los siete días de la semana y, por supuesto, se gasta el 40% del tiempo en colocar barreras de entrada al otro, al vecino, levantar alambradas, etc., la situación es francamente inamovible, y esta característica nadie la va a cambiar.


Entonces, precisa, la inteligencia reside en no tener autoridad electrónica, no tener ese liderazgo de la globalidad del proceso y arreglarse de una manera más colectiva para poder efectivamente neutralizar, al menos en un buen porcentaje, todas estas dificultades que resultan de la hiperdesconcentración.


Quizás, expresa, esta noción de comunidad electrónica pueda ser una noción única; o sea, en la medida en que uno pueda fortalecer un colectivo, que es tanto público como privado, puede prescindir de una autoridad electrónica, ya que es imposible que ella se produzca.


A continuación, el señor Mario Waissbluth plantea algunas inquietudes acerca de los temas expuestos. En primer lugar expresa que, en su opinión, la modernización del Estado se ha centrado en forma excesiva en Internet y su proyección externa, descuidando lo que debiera ser un primer paso centrado en el interior de la administración.


En segundo lugar, señala que se ha respetado en forma excesiva la autonomía de las instituciones públicas, lo que conlleva el peligro de terminar en una suerte de diversidad tecnológica que entorpezca el proceso.


En tercer lugar, precisa que es imprescindible la consolidación de una cultura homogénea de gestión informática al interior del Estado.


Por su parte, el señor Luciano Tomassini expresa que el gobierno electrónico y la participación ciudadana deben ser abordados como objetivos conjuntos. El señor Patricio Silva aclara que la mantención de la autonomía de los servicios ha sido una gran ventaja en el proceso, ya que ha respetado la cultura organizacional de cada institución y ha permitido hacer mejores evaluaciones de lo obrado. Asimismo, la señora María Alejandra Sepúlveda señala que las tecnologías de la información potencian la labor de las instituciones y que, el papel de las personas, es fundamental en el proceso modernizador.


El señor Osvaldo Sunkel indica que el proceso modernizador ha sido desarrollado con liderazgo y que está en vías de expansión hacia otros servicios públicos. Sin embargo, agrega, es necesario preguntarse si existe una concepción global o programa en relación a los objetivos de nuestro país, que priorice en qué sectores es más importante implementar estos sistemas.


Luego, el señor Rodrigo Tabja opina que es imprescindible flexibilizar el estatuto de los funcionarios públicos, en materia de inamovilidad, como paso necesario en la modernización. Agrega que deben estandarizarse los sistemas y que es necesario fomentar de mejor forma el ahorro de los servicios, ya que actualmente existen incentivos perversos porque si una repartición ahorra recursos éstos les son suprimidos en el presupuesto del próximo año.


Posteriormente, el señor Héctor Assael señala que luego de escuchar todas las exposiciones, puede concluirse que la modernización del Estado más que un salto adelante es producto de una suma de variables que deberán coordinarse en forma clara. Añade que el círculo virtuoso implicará la conjunción de diferentes elementos que significan más servicios, ministerios y funciones y que el desafío consiste en la coordinación de estas variables.


En su comentario final, el señor Álvaro Díaz precisa que en materia de Gobierno Electrónico se contemplan entre los años 2002 y 2005 más de 200 proyectos. Añade que, por otra parte, Internet es una herramienta y también un catalizador de los procesos, ya que el Estado es esencialmente un proveedor de servicios, por lo que debe almacenar, procesar y entregar información, para lo que dicha herramienta es de gran importancia.


Alerta de que uno de los peligros es que se produzca una informatización sin cambio de procesos al interior de los servicios. En definitiva, agrega, es necesaria la búsqueda de un desarrollo global que vincule tanto al Estado como a los privados.


El señor Claudio Orrego enfatiza que se requiere un ente coordinador del sistema, que evite la duplicidad de inversiones, mida los resultados, sistematice las mejores prácticas y coordine a los diversos servicios públicos.


Por su parte, el señor Enrique Fanta manifiesta que las tecnologías de la información en el Estado necesitan de equipos directivos con liderazgo y que estos procesos en nuestro país han tenido un gran apoyo político que permite su continuidad, ya que son a largo plazo.


A continuación, el señor Raúl Rivera señala que la inamovilidad en sí no es un problema. Si los funcionarios se resisten a las innovaciones es por un mal proceso de cambio, que debiera invitarlos e incentivarlos a participar. Tanto la modernización de los procesos como los cambios de tecnología están indisolublemente unidos.

II PARTE
“ESTUDIOS DE CASOS IMPORTANTES EN LA MODERNIZACIÓN DEL ESTADO”


El señor Ministro de Obras Públicas, don Javier Etcheberry, hace presente que su exposición se basará en su experiencia como ex Director del Servicio de Impuestos Internos durante casi doce años. No obstante, muchas de las cosas que se dirán son aplicables a cualquier servicio público en Chile.


Señala que Internet abre una gran oportunidad, no sólo para modernizar y hacer más eficiente los servicios públicos sino para que el Estado se relacione de otra manera con los ciudadanos, y éstos puedan interactuar en forma más fácil con el Gobierno. La comunicación con los ciudadanos es mucho más fácil, precisa e inmediata por Internet. Es posible una interrelación directa entre el servicio público y el ciudadano, ojalá sin intermediarios.


Al interior del Gobierno también se debería utilizar Internet en las comunicaciones.


Las aplicaciones computacionales deberían ser en modalidad “browser”, eso significa que el hardware y el software y los sistemas operativos, todo, tiene que estar estructurado con dicha modalidad, al igual que la interacción con los ciudadanos y, por supuesto, entre servicios públicos.


El correo electrónico es tal vez el medio más popular en el sector público, ya que basta que alguien tenga un computador conectado a una red y empieza de inmediato a usar el correo electrónico, lo que facilita que las personas se percaten de su importancia y utilidad.


Indica que la relación masiva con los ciudadanos debería ser a través de Internet y, por ende, las demás formas de relación deberían ir disminuyendo fuertemente, hasta un punto en que no tendrá sentido mantener oficinas para que vaya el público, así como tampoco lo tendrá abrir oficinas en lugares apartados para que lleguen allí los funcionarios; al contrario, habría que empezar a cerrar oficinas públicas.


Aclara que la relación tiene que ser directa con el ciudadano, en el caso, por ejemplo, de Impuestos Internos, hay otros países que se relacionan con oficinas de contadores y los ciudadanos van a esas oficinas que tienen la posibilidad real de vincularse electrónicamente con los servicios de impuestos internos respectivos. Por el contrario, en nuestro país se optó por una relación directa con cada ciudadano, sin perjuicio de que el contribuyente le requiera al contador que le haga los trámites.


Para que realmente la relación masiva con los ciudadanos sea a través de Internet todo debiera ser gratuito, no habría que cobrarle al particular que se relaciona con el Estado y, por su parte, el Estado puede hacer un software y regalárselo, de modo que los ciudadanos puedan bajarlo, tenerlo en su computador, hacer todo el trabajo que sea necesario y cuando tenga lista la declaración o lo que sea, la envía. Esto en algunos países no es posible porque los grupos de interés, las empresas de software, se oponen a que el Estado entregue en forma gratuita algo que ellos entregan cobrando. Aquí en Chile en algunos casos se hizo, al igual que en el Servicio de Impuestos Internos, y las empresas de software siguen teniendo un mercado y, de hecho, las referidas empresas han logrado una participación mayor en términos absolutos, aunque en términos relativos sea menor, ya que el mercado creció explosivamente y, por supuesto, los ciudadanos se han beneficiado porque todos ellos tienen derecho a acceder a los paquetes gratuitamente, que son menos especializados, y los que desean uno más especializado pueden recurrir a una empresa privada y lo compran.


Algo importante que permite Internet y que tiene que ver también con las últimas leyes de acceso a la información de los ciudadanos, es que éste puede saber exactamente qué datos tiene una determinada institución sobre él, a través de una clave o firma digital, tutelándose la privacidad de la información, constituyendo una forma muy práctica de poder hacer pública la información, y de que cada uno tenga acceso a la información que es del Estado o de uno.


Por ejemplo, en Impuestos Internos, vía Internet, el contribuyente puede ver sus datos antes de hacer la respectiva Declaración de Renta, lo que ocurre en muy pocos países del mundo. Lo anterior no sólo es posible por Internet, sino también gracias a un concepto de transparencia que hay detrás, o sea, el proceso de cambio no sólo es tecnológico, sino que implica un enfoque de gestión que está por encima y que es mucho más importante que la tecnología misma.


Con estos avances, se pueden hacer trámites, seguir el curso de su tramitación, pagar en línea, saber en qué estado está tal o cual solicitud, etc., por Internet, a distancia, con tiempos que se comprimen casi a cero, porque un particular presenta un formulario y le dicen vuelva la próxima semana y, por el contrario, si se hace la presentación por Internet en forma inmediata el computador de la institución le contesta recibido y si hay algún problema se sabe de inmediato y se lo puede corregir en el acto, por tanto se comprimen los tiempos. O sea, no es que el ciudadano pueda hacer lo que hacía antes de un forma electrónica, sino que ahora hace otras cosas que antes no le era posible realizar.


Por ejemplo, agrega, en el Servicio de Impuestos Internos se sacaban muchos comunicados de prensa, conferencias de prensa, y al final fueron suprimidos ya que bastaba con colocar noticias en Internet y los periodistas de ahí las sacan.


Enumera los diversos beneficios de estas modalidades. Se evitan errores y problemas, como errores de digitación, las filas, en fin, es todo más fácil, porque en la medida en que se está haciendo un software, una aplicación que van a usar millones de ciudadanos es posible darse el lujo de hacer un muy buen software, algo muy amigable, algo muy rápido. La gente hace sus trámites desde cualquier parte, no importa el lugar físico, las 24 horas, los 7 días de la semana y como mandar a digitar los formularios demora entre 30 a 50 días, Impuestos Internos perfectamente puede concederles a los contribuyentes vía Internet unos 10 o 15 días extras para que hagan sus trámites, ya que igual la institución contará mucho antes con los datos que si los hubiera recibido en papel. Como hay personas que les gusta hacer todo a última hora, el que lo hace por Internet dispone de 10 o 15 días extras, según el caso.


Destaca que en materia de seguridad, de privacidad, el sistema es mucho más seguro porque la información viaja inscriptada, queda registro, constancia, a diferencia de los papeles, que viajan, van al banco, son digitados, van a una empresa digitadora, se quedan arrumbados por ahí, en fin, mucha gente podía tener acceso a esa información, ahora sencillamente es de computador a computador con una serie de medidas de seguridad.


Precisa que la transparencia es un tema muy importante, ya que las instituciones van a empezar a atender masivamente a los ciudadanos con esta metodología, a todos por igual, todas las personas tienen toda la información que requieren para hacer sus trámites en la misma forma, quedando registros de qué es lo que se hizo, tanto del funcionario como del ciudadano; entonces, es más difícil el tráfico de influencias y la corrupción, porque al quedar rastros y los mismos sistemas sólo permiten ciertas formas de hacer las cosas y no otras, se complica bastante el tráfico de influencias y la corrupción con este nuevo sistema.


Desde el punto de vista del país obviamente hay ahorros importantes en distribución, recepción y captura de formularios, en materia de corrección de errores, no sólo se trata de tiempo, sino de funcionarios que se dedican a esto y ciudadanos que se dedican a corregir errores, y todo eso desaparece. Se gasta mucho menos en infraestructura física, en oficinas, aumenta significativamente la eficacia del sector público y la información está mucho antes, o sea, el Estado tiene información mucho antes para poder actuar, para fiscalizar, o para darle un mejor servicio a los ciudadanos. La información tiene una calidad muy superior.


Además, el tema de la consistencia de las bases de datos es muy importante. Por ejemplo, cuando una persona llena una declaración en papel y se la entrega a Impuestos Internos o a cualquier institución, ésta se manda digitar y después es ingresada al computador de la institución y si dicha información no cuadra con la disponible en el sistema, qué hace la institución si tiene otro domicilio o está escrito de otra manera el nombre, cómo se van cuadrando las informaciones. En cambio, vía Internet ingresa la información inmediatamente y el computador dice que no cuadra el apellido, o está mala la dirección, entonces se permite, por la naturaleza de los procesos, que la consistencia de los datos se vaya reforzando y, en caso de que no coincidan, la persona inmediatamente es notificada para que aclare cuál de los dos datos es el correcto. En consecuencia, en la medida en que todas las instituciones empiecen a funcionar con esta lógica se comienza a coordinar la información entre las distintas bases de datos del Estado.


Por lo tanto, se usan mejor los recursos humanos, el país tiene menos funcionarios dedicados a hacer labores menores, cosas rutinarias, y también la institución empieza a dedicar personal a funciones más inteligentes y útiles que estar recibiendo personas, contestando consultas e ingresando información a las bases de datos.


En materia de transparencia, recuerda que en el Servicio de Impuestos Internos se firmaban circulares y resoluciones y algunas no tenían mucha difusión y el ciudadano tenía que tener un amigo en el servicio para conseguirse una. En la medida en que todas estas circulares y resoluciones son públicas, se publican al cabo de dos horas en Internet, y cualquier ciudadano las puede ver, en Chile o en otra parte y, por lo tanto, cuando va el ciudadano a hablar con el fiscalizador de Impuestos Internos sobre un cierto tema, tanto el funcionario como el ciudadano están en igualdad de condiciones porque ambos tienen que haber visto la circular que salió hace dos horas, o sea, no hay una ventaja a favor de la institución, todos tienen la misma información. En términos de democracia, esta es una forma muy potente que tienen los ciudadanos para saber lo que está pasando en muchas áreas.


Menciona que finalizará entregando algunas recetas a partir de su experiencia personal. La primera, es que las principales decisiones tecnológicas las tiene que tomar y liderar el director general, el gerente general si fuera una empresa privada, o sea, no se puede avanzar si es que se delega esto en el gerente informático o director informático, no funciona, ya que es demasiado importante, porque esto tiene que ver con la gestión, con el cambio y eso obviamente tiene que liderarlo el número uno en la institución.


Lo segundo, es formar un directorio de tecnología de la institución, que tiene que ser presidido por el director general o por el gerente general, tiene que estar el gerente de informática y tienen que estar también los gerentes de área o usuarios pero, además, es útil incorporar dos o tres asesores a este directorio, de carácter externo, gente de la más alta calificación como consultores y que están conociendo de problemas similares en muchas otras empresas. El único rol de ellos es participar en este directorio que se reúne quincenalmente o cada tres semanas, allí se toman todas las decisiones importantes, la compra de computadores, el irse con este paquete de base de datos o no, el llevar estas cosas a Internet de esta manera y no de otra, todas las decisiones se toman ahí y el único lugar en que el gerente general adopta las decisiones es asistiendo a esa reunión, no hay otro lugar en que se toman las decisiones.


Otro tema importante, es que toda la información debería estar en el computador y en la forma de datos, o sea, tratar de pasar del papel a los datos, olvidando definitivamente los papeles. Lo que vale es lo que está en el computador. Si un contribuyente tiene un problema con Impuestos Internos porque el formulario decía una cosa en el papel pero lo que está en el computador es otra, más le vale meterse por Internet y rectificar esa declaración, demorándose cinco minutos. Si, por el contrario, decide ir a Impuestos Internos con su papel y exigir que vuelvan a digitar esa declaración porque se equivocó el Servicio, puede estar varios meses con el proceso, esa es la verdad.


Hay que pensar que no son sólo los funcionarios los usuarios, sino también cualquier ciudadano. Los sistemas tienen que ser pensados con esa lógica, obviamente con ciertas claves, con ciertos accesos, pero hay que pensar que son los mismos sistemas que están utilizando y viendo los ciudadanos que, a su vez, están siendo fiscalizados por los funcionarios.


Otra materia importante es el “outsourcing” para la elaboración del sistema, pero nunca delegando la responsabilidad. El servicio hace las bases, ve que el diseño lógico sea lo que se quiere y después que la construcción sea la correcta, pero siempre es la institución la que tiene que velar por la calidad de lo que contrata.


Lo otro que hay que pensar es que a futuro todos los funcionarios, el 100% de los mismos, tendrán su PC conectado a la red y acceso abierto e ilimitado a Internet. Hay instituciones que limitan el uso de Internet. Por el contrario, expresa que, en su opinión, todos los funcionarios tienen que poder entrar a la red, y si se dedican a jugar o a hacer otras cosas hay otros mecanismos a fin de medir su productividad.


Relata que en una reunión internacional con todos los directores de impuestos del mundo, Chile era uno de los dos o tres países más avanzados en esta materia, y no sólo con un tema de tecnología, porque obviamente Estados Unidos y otros países tienen mucho más acceso a la tecnología que nosotros, sino que por el enfoque de gestión.


Entonces, piensa que esto que se hizo en Impuestos Internos, que se está haciendo en varios otros servicios públicos, es algo que va a tener un tremendo impacto, no sólo va a hacer más eficiente al Estado, sino que a los ciudadanos les será más fácil relacionarse con su Gobierno, además de alentar a las empresas privadas a que empiecen a hacer lo mismo.


Posteriormente, el Asesor de la Subsecretaría de Hacienda, don Tomás Campero, hace presente que hablará en base a una experiencia aún incipiente, relativa a las compras del Estado, a diferencia de la del Servicio de Impuestos Internos.


Explica que el objetivo del Gobierno es que todos los procesos de las compras del Estado se realicen por Internet, para lo cual el Presidente de la República ha solicitado que su aplicación sea en un plazo más bien corto. La idea es utilizar Internet no solamente en el sentido de “front office” o personal de contacto sino que también en el sentido de “back office”, respecto de toda la gestión de adquisiciones del Estado.


En esta materia, señala que el tema de Internet no es un fin, sino la respuesta más eficaz para alcanzar los objetivos que están detrás de las políticas de compras, que son básicamente la transparencia, que se abarque todo el sistema de compras del Estado y esto se haga de la forma más eficiente posible.


Los objetivos planteados, aclara, se basan en dos supuestos: uno, que en el tema de compras del Estado hay un problema por resolver que es relevante. Dos, entender por qué Internet es la mejor solución para enfrentar y solucionar esta dificultad.


Indica que cuando se habla de compras del Estado, se trata de montos más o menos grandes, de alrededor de 7 mil millones de dólares anuales, como el 10% del producto interno, o sea un mercado bastante extenso y heterogéneo, que abarca todo tipo de compras, desde infraestructura, obras públicas, vivienda y otras asociadas; las adquisiciones de las empresas públicas, donde están el grueso de las compras, principalmente CODELCO y ENAP, y otros rubros. Además, el sector salud dentro del Gobierno central ocupa el mayor tamaño, seguido de las Fuerzas Armadas, sin incluir el tema de inversiones, por lo tanto las cifras de las Fuerzas Armadas debieran ser un poco más elevadas. El otro sector bastante grande pero que es menos diverso es el municipal. El resto, mucho más pequeño, representa alrededor de un 4%, y es lo que compra el Gobierno central para su aprovisionamiento, se trata de adquisiciones de bienes y servicios para las oficinas y otros.


El Estado realiza alrededor de un millón de transacciones anuales. Detrás de esto hay aproximadamente 600 organizaciones autónomas, sumando todo el sector municipal. Un poco más de la mitad son entidades dentro del Gobierno central más las empresas y otros, o sea, estamos hablando de organizaciones que tienen autonomía en sus decisiones y presupuesto, y que en su mayoría son organizaciones de servicio lo cual implica una complejidad distinta de aquellas organizaciones de producción, donde las adquisiciones tienen una relevancia diferente.


Por último, alrededor del Estado, principalmente del Gobierno central, hay aproximadamente 30 mil proveedores. Esa es la dimensión de lo que estamos hablando en términos de compras públicas.


Respecto de la situación actual, precisa, un primer diagnóstico podría postular que no hay una crisis aparente, o sea, no hay un problema mayor hoy en día o de carácter estructural como el de algunos países de nuestro continente, en términos de irregularidades mayores. Tampoco hay problemas de desabastecimiento u otro tipo de cosas, realmente no hay una crisis fuerte en apariencia. Pero eso es porque el Estado en general no existe para comprar, sino que existe para proveer servicios, y en tanto es una organización de servicios, todo el tema de los insumos que se necesitan para dicha finalidad son menores, entonces no aparece como una gran crisis, pero si efectivamente se va al detalle se encuentra una realidad que no es muy positiva.


Señala que hay una baja profesionalización y un reducido uso de tecnologías al interior de los servicios, no hay especialistas en compras. Hay un gran desorden normativo. Por otra parte, la transparencia y los accesos son limitados.


Explica que es importante dimensionar dónde están las principales dificultades. Principalmente en el sector municipal es donde se encuentra una realidad poco favorable con mayor frecuencia. En menor medida en el Gobierno central y también en menor medida en las empresas que se destacan y que están funcionando bastante bien.


En término de los tipos de compra, el problema se encuentra, principalmente, en las cotizaciones, en las compras pequeñas más que en los grandes procesos de licitaciones, los cuales son bastante ordenados.


La conclusión general es que nuestro país está todavía lejos de la excelencia, garantía y transparencia, por lo tanto, ese es un tema importante de abordar.


Por ello el Gobierno lo ha asumido como un desafío y, desde hace algún tiempo, desde 1998 en adelante, se empieza a fijar una política propiamente tal en el ámbito de las compras y que básicamente tiene que ver con diversos aspectos.


Es necesario armonizar las normativas, pero en el sentido de establecer mejores prácticas en los procesos de compra más que introducir regulaciones que establezcan rigideces.


Un tema importante es montar un sistema de información, o sea, efectivamente tener un sistema que permita comunicar y disminuir la asimetría de información alrededor de este mercado.


Debe haber una opción preferente por la asistencia técnica, no solamente dentro del Gobierno sino también algún tipo de asistencia técnica privada que ayude a los servicios en la mejoría de todos los procesos asociados a gestión de compra.


La idea es que cuando estos temas vayan resolviéndose, la función de compras cada vez más se vaya perfeccionando a través de incentivos, de fomentos presupuestarios, u otro tipo de instrumentos, para pasar obviamente a un estado superior de intermediación, en el cual se pueda efectivamente visualizar la transacción electrónica, ocupando todas las tecnologías de información disponibles.


En cuanto a la transparencia, se pretende que el sistema de compras abarque a todos los sectores involucrados, organismos públicos y adquisiciones que se efectúen. Para esto, desde el año 1998 se ha realizado un diseño inicial, una maqueta, que comenzó en realidad a funcionar a partir del año 2000, con un portal de compras del Estado que se llama chilecompra.cl, y que básicamente es un sistema de información que irá evolucionando hacia un sistema transaccional.


Precisa que el objeto inicial de chilecompra es instalar como bien público toda la información sobre compras, donde hay 30 mil proveedores dando vueltas. Es un tema que está ahí, disponible, de fácil acceso y gratuito. En este sentido la idea es disminuir las asimetrías de información y que se comuniquen de una manera fácil los oferentes y demandantes.


Señala que otro objetivo, más secundario pero no menos importante, es que este sistema empiece a servir como una herramienta propia de gestión en la compras de los distintos servicios.


Expone que con chilecompra se busca registrar los antecedentes tanto de los demandantes como de los proveedores, que se sepa dónde están domiciliados y quiénes son los interesados en ofrecer bienes y servicios. Además, se persigue que lleguen a ser publicados todos los anuncios y sus documentos asociados. También la idea es que a través de este instrumento se formulen las consultas con respecto a las adquisiciones y se presenten las respectivas ofertas. Finalmente, añade que las instituciones publicarán sus resultados, dando a conocer con quién están adquiriendo y con quién están haciendo un determinado contrato.


Agrega que, en el año 2001, se cerró el año con 300 millones de dólares informados, principalmente en bienes y servicios del Gobierno central. A esa fecha estaban inscritos 12 mil proveedores, que todavía no completaban el universo total, pero obviamente es una cifra que no es para nada irrelevante, y se informó sobre 5 mil operaciones, o sea, el sistema está empezando a andar y a funcionar.


El tema con el chilecompra es que en realidad ha venido operando en materia de publicación de los resultados, una vez finalizada la transacción, o sea “ex post”, lo que significa que no se lo está ocupando como una herramienta de gestión. Por tanto, aunque se ha avanzado, aún falta, ya que debe completarse el sistema a fin de garantizar el acceso a las oportunidades de compra y de tal forma perfeccionar la transparencia del proceso.


Para fortalecer chilecompra y completar esta estrategia, el Gobierno ha propuesto un plan estratégico de las compras del Estado, que se trabajó entre el Ministerio de Economía, la Secretaría General de la Presidencia y el Ministerio de Hacienda, y se discutió en el Comité de Ministros de la tecnología de información, correspondiéndole al Subsecretario de Economía la coordinación y la elaboración del referido plan a fin de focalizar todas las operaciones de compra a través de Internet.


Tal como ya se ha destacado, la modernización no sólo implica un problema de tecnología, la cual está disponible, sino más bien es un problema de gestión. En ese sentido, la mayoría de las iniciativas que hay para fortalecer en chilecompra tienen que ver con temas de gestión, tanto con los incentivos presupuestarios, en el ámbito de los programas de mejoramiento de la gestión; estableciendo una línea de trabajo propia en compras de mayor ambición; incorporando el tema de la firma electrónica definitivamente al portal; estatuyendo funcionalidades de inteligencia de compra para coordinar adquisiciones conjuntas entre los servicios; estableciendo comunidades de funcionarios para el intercambio de experiencias y, también a su vez, de los proveedores, para que también pueda haber ofertas más organizadas hacia el Estado, conformando una política de atracción de proveedores.


Otro tema importante es el relativo a la tramitación del proyecto de ley que establecerá un marco para que los servicios operen plenamente en este portal.


Además, hay iniciativas de establecer portales sectoriales, para el tema educación, de salud y de obras públicas también. Efectivamente la idea es tener una política más de clientilización y que sea un portal de servicios más que uno centralizado.


Dentro de los beneficios esperados con el sistema de compras, aclara, se encuentra el reconocimiento de la transparencia en el acceso a las compras del Estado, y que la comunidad de empresarios reconozca que hay un amplio acceso a dicho sistema.


Por otra parte, se busca reducir al mínimo las potenciales irregularidades que pudiera haber alrededor de los procesos de contratación. Se desea que todo los procesos de contratación sean informados.


Se busca, además, producir ahorros, quizás no a un año plazo pero sí a dos o tres, alrededor de unos 250 millones de dólares, cifra que prácticamente podría financiar el plan AUGE. Estos eventuales ahorros, sin embargo, se basan en ciertos supuestos: que el precio efectivamente disminuya, que los gastos operacionales al interior de los servicios se logren capturar y que se optimice el consumo de ciertos insumos.


Agrega que otro tema importante es que las 30 mil empresas involucradas utilicen las plataformas ofrecidas y apoyen la informatización y cambio cultural del Estado.


Al final, señala que es pertinente preguntarse por las razones que justifican optar por este sistema. Primero, tiene que ver con un mejor Gobierno, o sea, la calidad de los insumos ayuda a garantizar una mejor provisión de las políticas y de los bienes públicos, lo que es importante, sobre todo en una sociedad que cada vez externaliza más los servicios.


Segundo, esta materia se vincula al crecimiento, ya que efectivamente se pueden producir ahorros importantes, ayudando a la disciplina fiscal, y permitiendo tener más recursos disponibles. El hecho de que haya una mejor planificación y que se identifiquen mejor las demandas del Estado, da señales positivas al mercado, por lo tanto en la comunidad empresarial van a haber menos riesgos y también se puede facilitar la innovación y la inversión. Además la idea es que haya una demanda de calidad, generando competitividad en la producción y en el comercio, respecto de los pequeños y medianos empresarios.


Tercero, el tema de la confianza que hay detrás de las compras, el hecho de que haya certezas y que la gente pueda informarse acerca de cómo se realizan todas las licitaciones, adquiriendo la seguridad de que los recursos se están usando bien. Esto permitirá tener una mejor imagen país, que obviamente ayuda a la inversión y también al comercio, permitiendo que haya más credibilidad también en las instituciones públicas, en el gasto público, fortaleciendo, en definitiva, la democracia.


Precisa que, claramente, esto puede ser un instrumento bastante catalizador, que ayude a transformar a Chile en un país digital, en el sentido de que hay importantes comunidades de empresas que principalmente trabajan con el Estado, además de desempeñarse también con el sector privado y, obviamente, el incorporarlos a utilizar todas estas plataformas les ayuda en su competitividad en otros sectores.


Por último, señala que permitirá que el Gobierno piense en digital, y de esta forma pueda extender esta experiencia a otras funciones públicas.


Enseguida, el Gerente de Inversión y Desarrollo de CORFO, don Carlos Álvarez, señala que su exposición se referirá a la labor que la CORFO está haciendo en el ámbito de la atracción de inversiones de alta tecnología y, particularmente, de empresas en el campo de los servicios intensivos en tecnologías de la información.


Precisa que no hablará de iniciativas que tienen como propósito central la modernización del Estado, básicamente porque la tarea de CORFO no es esencialmente esa, sino fomentar el desarrollo económico nacional a través del implemento de la competitividad de sus empresas como también a través de la promoción de la inversión en el país, y si bien es cierto CORFO ha vivido un proceso de modernización significativo en los últimos años, la idea central es exponer una de las diversas labores que realiza, consistente en la utilización de las oportunidades que ofrecen las nuevas tecnologías de información a fin de mejorar la competitividad del país.


Expresa que ésta es una de entre otras muchas líneas de acción, por cuanto CORFO no está trabajando sólo en la creación de inversión en tecnología sino que ha puesto en marcha un conjunto de nuevas acciones para promover la masificación de las tecnologías de la información en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas, para promover la innovación tecnológica y el desarrollo de sus contenidos. La semana pasada, por ejemplo, se acaba de cerrar un concurso del Fondo Nacional de Desarrollo Tecnológico para fomentar contenidos digitales en el ámbito de la educación, presentándose alrededor de 100 proyectos de empresas nacionales para desarrollar nuevos contenidos chilenos en dicho ámbito.


Piensa que es relevante plantear el tema en este contexto, porque desde que en el Gobierno anterior se constituyó la Comisión Nacional Presidencial de Tecnología en Información se ha desarrollado un conjunto de iniciativas que funcionan en forma complementaria.


El tema de la modernización del Estado ha sido un eje central desde el principio pero se entiende que junto a él, el tema de las tecnologías de la información abre oportunidades naturalmente para el desarrollo competitivo del país, como también para la profundización democrática y el acceso de la población a las ventajas de la modernidad. Todas son materias que funcionan articuladamente.


Indica que al contactar a inversionistas privados internacionales para que consideren a nuestro país en sus inversiones, es siempre un factor importante a destacar lo bien que lo está haciendo el Gobierno chileno en el ámbito de la utilización de estas tecnologías, o sea, se considera que la ocupación de las mismas en la prestación de servicios a la ciudadanía es una ventaja competitiva del país.


Por otra parte, en la modernización del Estado la provisión de servicios privados es un elemento que necesariamente tiene que tomarse en cuenta, y en la medida en que se tenga una oferta de servicios privados de alta calidad ellos pueden ser utilizados para efectos de la modernización en el sector público.


El Programa de Promoción de Inversiones de Alta Tecnología se fundamenta en lo siguiente: la tendencia en el mundo durante los últimos 10 años es hacia un incremento creciente de los flujos de inversión directa de parte de las compañías internacionales hacia nuevas localizaciones, derivadas en gran medida del proceso de globalización.


La reducción de barreras al comercio y a la inversión hace que las empresas estén buscando nuevas localizaciones donde puedan de manera más eficiente desarrollar ciertas actividades que antes efectuaban en sus lugares de origen. El desarrollo de las nuevas tecnologías de información permite que esas inversiones no sólo estén en los campos tradicionales, donde típicamente las empresas se localizaban en terceros países para buscar mercado, sino en el campo de la internacionalización de servicios, ya que con Internet y la existencia de mecanismos más expeditos de transferencia de datos e información se abre un gran campo en esta materia, particularmente por la posibilidad de proveer servicios desde un país hacia terceros países. Por lo tanto, se trata de una tendencia real muy evidente hoy en día y donde hay países que han sido capaces tempranamente de beneficiarse con esta situación.


El caso más notorio es el de Irlanda que se ha transformado en el gran proveedor de servicios de Europa, lo que le ha permitido crecer a tasas inimaginables durante los últimos diez años y le ha permitido pasar de ser un país históricamente que exportaba gente, a un país donde las tasas de desempleo son del orden del 3 o 4% y donde el flujo de inmigrantes crece sustancialmente. Una situación similar se da en algunas ciudades de India que se están transformando en proveedores de servicios para Estados Unidos y países de Europa.


Pero una cosa es la tendencia que existe en el mundo y otra si Chile tiene posibilidades para tener inversiones de ese tipo. Explica que en CORFO se piensa afirmativamente al respecto, ya que nuestro país tiene un conjunto de condiciones particularmente favorables.


Hace presente que cabe preguntarse lo siguiente: ¿cuando se habla de servicios, de qué tipo de servicios se trata? Explica que las empresas están buscando nuevas formas de proveer servicios, tanto al interior de las mismas como externalizando. Por ejemplo, hoy en día en las compañías multinacionales los servicios que eran típicamente internos de la organización y se estructuraban en cada una de las subsidiarias regionales, tales como la administración de presupuesto, la provisión de financiamiento, la administración de personal y la administración de sistemas de información, ahora se organizan en forma consolidada, es decir, todos esos servicios a partir de los últimos años se están prestando desde una localización particular para todas las subsidiarias. A través de ese mecanismo las empresas generan economías estables por la consolidación y acceden a lugares con menores costos. Esta modalidad se denomina “servicios compartidos”.


Experiencias de esa índole pero con características un poco distintas son las que se están desarrollando en este momento por parte del Ministerio de Hacienda para proveer servicios compartidos en la administración presupuestaria para los distintos servicios públicos, es decir, a través de un mismo software y de una misma base de servicios, distintas organizaciones públicas pueden acceder a servicios que se pueden bajar de Internet y operar por dicha vía.


Otra tendencia tiene que ver con la externalización de servicios, o sea la posibilidad de contratar una tercera empresa localizada en otro lugar para proveer servicios que tradicionalmente se hacían internamente.


En otro tipo de servicios, de soporte técnico, cuando uno llama al proveedor, en Chile, se va a encontrar con que probablemente en un 50 o 60% de los casos los servicios se prestan desde otro país y no desde el nuestro. Esta situación genera mucho empleo y mucha actividad en el país sede de estos Centros de Contacto. Por ejemplo, hoy en día, las reservas de Delta Airlines en Español para el mundo se hacen desde nuestro país.


Asimismo, los servicios de tecnología de la información, el desarrollo de software de aplicación y los servicios de soporte en un cierto lugar, son todos servicios que involucran actividad productiva muy significativa y que hoy en día están buscando nuevas posibilidades de localización.


El tamaño de este mercado es de 557 miles de millones de dólares en el mundo, y crecerá a tasas relativamente altas durante los próximos años
. Por tanto, si Chile logra capturar un cierto porcentaje, no necesariamente muy alto, puede realizar actividades productivas del tamaño de nuestras principales empresas exportadoras del momento.


Lo que está ocurriendo es que las empresas multinacionales están pasando a una segunda fase. En efecto, agrega, ya no sólo externalizan estos servicios a países desarrollados sino que están buscando las mejores localizaciones en países en desarrollo y eso abre nuevamente una oportunidad para Chile.


En consecuencia, deben analizarse las fortalezas de Chile para aprovechar esta oportunidad. A fin de contestar adecuadamente esta inquietud, deben revisarse los criterios que consideran las empresas al seleccionar las mejores localizaciones para la instalación de este tipo de unidades de producción. En base a un estudio publicado en marzo de este año por el Banco Mundial y Deloitte & Touche, que encuestó a 700 empresas, es posible señalar los siguientes: primero, el acceso a clientes, o sea, el tamaño de mercado. Segundo, un ambiente social y político estable. Tercero, facilidad para hacer negocios o ambiente de negocios, como tema general. Cuarto, confiabilidad de infraestructura y servicios básicos, en el caso particular de los servicios de telecomunicaciones y de electricidad. Quinto, la posibilidad de acceso a personal profesional y ejecutivos de calidad. Sexto, el nivel de corrupción; los costos laborales; la seguridad y criminalidad; los niveles de seguridad ciudadana; etc. Ésos son los elementos que ellos consideran a la hora de hacer esas evaluaciones.


Lo que se ha hecho en Corfo, es posicionar a Chile en una muy buena posición en gran parte de estas dimensiones.


En cuanto al acceso al mercado, si bien en nuestro país el mercado es relativamente pequeño, debe considerarse el mercado latinoamericano, que, incluso en las actuales circunstancias, es muy atractivo ya que cuenta con 500 millones de consumidores y está creciendo rápidamente en el sector de las tecnologías de información. Chile es una economía abierta, exporta muchos servicios a América Latina, cuenta con una amplia red de acuerdos comerciales y de doble tributación, y este tema es esencial para la exportación de servicios. Además, los proyectos que acaban de ser enviados al Congreso Nacional en cuanto a la doble tributación son cruciales para efectos de potenciar esta materia.


Nuestro país, por otra parte, cuenta con buenas condiciones en términos de acceso a equipamiento; un ambiente de negocios en el cual Economist Inteligence Unit declara a Chile, hace un mes, como el mejor lugar para hacer negocios en América Latina durante los próximos años. Esto no es por la problemática de nuestros vecinos, sino por un trabajo consistente durante los últimos tres o cuatro años. En términos de ambiente de negocios, de acuerdo al Heritage Foundation, Chile es el país con mayor libertad económica de la región y el noveno a nivel mundial. Estos son aspectos muy relevantes para la toma de decisiones de ciertas inversiones.


En el tema de las telecomunicaciones en Internet, nuestra posición de ventaja en relación a nuestros vecinos es muy clara.


De acuerdo al informe de competitividad mundial que encuesta a ejecutivos de 49 países en el mundo, Chile está en excelente posición en términos de disponibilidad de ingenieros, de capacidad, de ejecutivos con una amplia experiencia internacional. La educación universitaria está muy bien calificada. Además es muy baja la fuga de cerebros. Todo lo cual se vincula con el típico personal que se requiere para este tipo de industrias.


En materia de costos, se dice generalmente que nuestro país tiene costos altos. Sin embargo, debe considerarse lo manifestado en el Economist Inteligence Unit de diciembre del año 2001
, que evaluó a 31 países a nivel mundial y consideró el costo combinado para una empresa por concepto de remuneraciones, costos de traslado de personal a nivel internacional, impuestos corporativos, corrupción, arriendos, telecomunicaciones y transporte. De los 31 países Chile está en el lugar 26, en una mejor posición que Argentina, México y Brasil. India, considerada como un país con costos bajísimos está en el lugar 27, ya que a pesar de tener índices de costo de personal bastante más bajos que los nuestros, al estimarse otras variables relativas a seguridad, corrupción, etc. el conjunto de estas dimensiones hace que nuestra posición no sea desventajosa.


La transparencia, aspecto tremendamente importante, nos beneficia ya que Chile es considerado el país más transparente de la región, donde hay menos presencia de corrupción, y en una muy buena posición a nivel mundial.


En términos de calidad de vida, particularmente en lo que dice relación con seguridad, comparando las tasas de homicidio que presenta Chile respecto a los principales capitales de la región, los porcentajes son más bajos.


Por tanto, Chile cuenta hoy día con un conjunto de condiciones que lo hacen una localización atractiva para este tipo de inversiones. Sin embargo, no es todavía suficientemente conocido por los que adoptan las decisiones, y la tarea del Programa de Atracción de Inversiones es hacer eso, divulgar, promover y difundir las oportunidades de nuestro país.


Para lograr este objetivo, primero, se informa en forma detallada, se visita a las empresas, se desarrollan actividades de promoción, seminarios destinados a la promoción en el extranjero, y se provee de un espacio, un lugar donde las empresas pueden llegar para efectos de facilitar su puesta en marcha en el país, dando soporte en dicho proceso. Además, a fin de dar una señal contundente acerca de la importancia que en el Gobierno se asigna a estas empresas, se ha adoptado un conjunto de incentivos financieros que tienen que ver con el desarrollo de estudios de factibilidad, la formación de personal, el activo fijo, y la investigación y el desarrollo.


Como resultado de lo anterior, durante los últimos dos años se han realizado en Chile un conjunto de nuevas inversiones. Por ejemplo, Delta Airlines consolidó su centro de reservas de habla hispana a nivel mundial; Air France siguió sus pasos. Una de las cosas más interesantes de esto es que opera una práctica o efecto de manada, o sea, cuando una empresa observa que un competidor se instala en cierto país, lo más probable es que investigue y si es conveniente termine instalándose allí. Hay otras aerolíneas que están en conversaciones en este momento.


En cuanto a soporte técnico, Ericsson creó un centro de soporte técnico para telefonía; General Electric, un centro de desarrollo de materiales y de soporte para turbinas de aviación.


En servicios de tecnologías de información, el Banco Santander ya en este momento cuenta con 450 ingenieros chilenos trabajando en el desarrollo de la plataforma de aplicaciones de informática y de tecnologías de la información, para todas sus subsidiarias en América Latina, prestándoles servicios de soporte desde nuestro país. El Citibank anunció hace dos meses la instalación de un centro de 100 ingenieros en este campo.


Hace una semana y media el Presidente Lagos anunció que ATT iba a consolidar su centro de servicios compartidos para Latinoamérica en Chile. Actualmente, hay conversaciones para ver si es posible que ese centro se instale en Valparaíso. En el ámbito de los servicios compartidos hay un conjunto de empresas de marcas muy importantes, cuyos nombres no podemos dar, pero que están implementando efectivamente servicios compartidos, porque al consolidar servicios en un país naturalmente tienen que cerrar unidades de producción en otros países y eso hace que el tema sea particularmente sensible y lo informen solamente una vez que esté completado.


En materia de centros de desarrollo, en Valparaíso existe el centro de desarrollo de aplicaciones para software inalámbrico.


Señala que las hipótesis con las cuales partió este programa están confirmándose en la práctica. El mismo estudio ya mencionado localiza a Chile, en una encuesta entre empresas norteamericanas, como la localización de habla hispana de mayor atractivo en la región para las empresas de servicios. Si se logran consolidar esas tendencias, las posibilidades de crecimiento y generación de empleo en la actividad exportadora pueden ser tremendamente interesantes. Esa es la tarea que Corfo se ha planteado y espera que lo obrado se consolide y produzca un aumento sustantivo de la actividad.


Finaliza indicando que, en la actualidad, se han generado del orden de 1200 a 1500 empleos durante este proceso. De seguir esta tendencia, puede haber más empleo y nuevos aportes en el corto plazo.

- - - - - -


Una vez terminadas las exposiciones de los invitados, se realizan algunos comentarios breves acerca de los temas planteados por la señora María Alejandra Sepúlveda y los señores Osvaldo Schaerer, Héctor Assael y Fernando Barraza.


Luego el señor Ángel Flisfisch expresa que existe mucha desinformación, ya que en la actualidad se ejecutan más de 100 proyectos transversales en el Estado y más de 15 a nivel nacional. Además, a nivel sectorial hay 160 proyectos, lo que demuestra la capacidad de liderazgo con que se cuenta.


A continuación, el señor Javier Etcheberry señala que un tema prioritario es el de la gerencia pública, consistente en el llamado a concurso público para los cargos de jefes de servicio, contemplando mayores rentas, constituyendo una oficina de selecciones que evalúe y pueda despedir por rendimiento, a fin de apoyar al Presidente y a los Ministros en la Modernización del Estado.


Finalmente, el Honorable Senador señor Boeninger, clausura el Seminario destacando que la labor futura en materia de gerencia pública tanto para la modernización como para otras materias, implicará conciliar idoneidad con lealtad en la elección de personas para desempeñar cargos de ese nivel, lo que se puede lograr mediante un proceso de selección con estricto apego a la calificación de los postulantes seguido de la libre designación por parte de la autoridad política pertinente de cualquiera de los candidatos seleccionados.

ANEXOS

� Consultar anexo Nº 1.


� Ver anexos Nºs. 2 y 3.


� Consultar anexo Nº 4.


� Ver anexo Nº 5.


� Consultar anexo Nº 6.


� Ver anexo Nº 7.


� Consultar anexo Nº 8.


� Ver anexo Nº 9.





